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INTRODUCCIÓN 

El surgimiento de un régimen jurídico para la navegación aérea, su tragendencia 

iflirMárnai y los cambios en su estructura organizacional han motivado el hielo del 

presente trabajo de investigación. 

Para abordar este tema 41 necesario entender los antecendentes de la navegación 

aérea que desde pus inicio., ha provocado que las diferente, naciones u preocupen por su 

reglamentación a nivel mundial, debido e que el transporte aéreo intemackmal ss 

fundamental para lograr la paz entre las naciones y mejorar la economía de un país. 

Cuando nace la Organización de las Naciones Unidas (ONU) se inicia una serie 

de mecanismos cuyo principal objetivo fue alcanzar la «labilidad entre loe países después 

da 1s Segunda Guerra Mundial. Más tarde, Naciones Unidas croa organismos 

especializados para cumplir con las necesidades que se presentaron anta los avances de la 

tecnoloais y las prioridades de los Estados. 

Entre ellas surge la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) con 

cartclaisticas y finos establecidos por la Convención de Chicago en 1944, estableciendo 

desde entonces tin marco jurídico que regularla la navegación aérea a nivel Internacional y 

que, paso a paso, ha tenido una interesante evolución, 

La OACI en 1994 celebró su cincuenta aniversario de la Convención de Chicago; 

conmemoración que ha despertado entre los diferentes Estados miembros que la integran, 

la necesidad de cancelar una etapa do desarrollo para iniciar una etapa de integración, 

cuyo fin ea entrar ala vanguardia en el transporte aéreo. 
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En 1994 México como Estado miembro de la OACI también inicia cate proceso 

de crecimiento; no se encuentra fuera de este contexto; los cambios y la actualización en 

su transpone aéreo iniciaron hace poco (199S); con la modificación en su marco jurídico 

y administrativo siguiendo así los lineamientos de la convención celebrada en Chicago. 

Dado que existe escasa información al respecto del tema en estudio, se originó la 

necesidad de enunciar en un solo apanado los planteamientos más importantes de la 

navegación aérea; el objetivo de la presente investigación consiste en exponer de manera 

amplia cómo se ha creado cato régimen jundico. 

La investigación consta de cuatro capilidos: en el primero se expone la historia y 

la evolución de la navegación aérea internacional, retieriendo algunos pasajes de la 

historia de la aviación en México, y concretándolo con la forma y contenido del Derecho 

Aeronáutico. 

En el segundo capitulo se estudia la estructura y funciones de la ONU y de la 

OACI, mencionando los orígenes y objetivos de cada uno de ellos. 

H tercer capitulo se enfoca a estudiar al transpone aéreo desde el punto de vista 

internacional, enunciando los convenios más importantes que dieron origen a su 

reglamentación , asi como a los organismos que intervienen en este transpone. 

Finalmente el cuarto capitulo refiere cómo ha sido la navegación en nuestro país y 

su Icgialaciórr, exponiénda de frota general. 
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importante mencionar al lector quo al Iniciar este trabajo aún no existían 

modificaciones ni leyes nuevas sobre el transpone aéreo en Illéxico y esto nos lleva a 

advertir que se hará sólo mención de estas, ya que actualmente son las que regulan 

nuestro transpone aéreo (como la Ley de Aviación Civil y la Ley de Aeropuertos que 

derogaron algunas disposiciones de la Ley de Vías Generales de la Comunicación); por 

tal motivo no se analizará cada una de ellas, debido a que sus disposiciones son de 

reciente creación y de contenido amplio, 

Su presentación nos permite entrar en el análisis de una rama del derecho poco 

estudiada y que, sin embargo, es tan importante canto las demás, incluso, tiene un toque 

especial y diferente, ya que en el Derecho Internacional además de que intervienen 

organismos internacionales, está formado por una amplia gama de concepto* y contenido. 



CAPITULO 1 

AN'T'ECEDENTES DE LA NAVEGACIÓN AÉREA 

1.1 CENERALII)ADES 

Marco histórico de la aviación 

1 Ars sueños y las aspiraciones del hombre por vencer la gravedad y emprender el 

vuelo, son tan antiguos como su propia existencia. De ello dan testimonio las más viejas 

leyendas y las más primitivas creencias, desde la mitología griega, con la trágica leyenda del 

Dédalo e !caro, en donde se revelaba el gran deseo del hombre por volar, quien no tiene más 

que contemplar el vuelo de las aves para sentir el peso de su prisión terrestre. 

En 1670, el italiano Francesco Lana describió y dibujó una nave aérea que se *Detenía 

mediante cuatro grandes esferas huecas a las que habla extraído el aire y quien en virtud de la 

diferencia de peso especifico se elevaron en la atmósfera, mientras a través de remos 

adecuados y velas permitían dirigirla a voluntad. Este experimento dio la pauta para que se 

idearan otras máquinas y se hicieran nuevos inventos sin tener ningún éxito.' 

Fue hasta 1680 que Giovanni Dorelli, publicó un estudio serio y detallado de los 

músculos humana aplicados al vuelo, llegando a una sola conclusión: "es imposible que el 

hombre pueda volar con destrona por su propia fuellas.' 

I Biblioteca Temática 	Aventuras  del Mar y del Aire. Segunda Parte, página 10. 

2 /s1ÉNDE7. MU1107, Francisco. Manualketativo de la Adminisuacikg de Aeropueratpágina 1. 



2 

A finales del siglo XVI, después de varias investigaciones, Leonardo Da Vinci hizo 

estudios detallados de los movimientos de las aves, asi como de la corriente del aire y de la 

resistencia del n►mimiento de un cuerpo que pasa por él, dando como resultado el diseño de 

un paracaidas. 

Por un tiempo se detuvo el progreso en el arte del %Ido, sin embargo, el ansia de 

volar tomó otro giro, se abandonó temporalmente la antigua idea de imitar el vuelo de las 

aves para concentrar la atención en las máquinas más ligeras que el aire, al descubrir las 

propiedades del aire caliente y del hidrógeno que llevarla a la construcción de globos 

aerostáticos. 

Comienza asi la historia de la aeronáutica en el inundo occidental que indica que en 

1783 Pilatre de Rozier y el Marqués de Mandes, lograron devane en Paris en un globo de 

papel que ascendía debido al aire caliente que inflaba peligrosamente su estructura. La 

fabricación de este globo se debe a loe hermanos Joseph•Michel y Jacques•Eflienne 

Montgolfier, hecho que provocó que 5c reglamentaran las actividades aeronáuticas en París a 

través de la ordenanza dictada por Monsieur Lenoir, 

Es hasta 1833 que un francés, Guillermo Eugenio Robert, logró por primera vez 

realizar varias ascensiones, con todo ello se demostraba que los estudios hechos por 

Leonardo Da Vinci no hablan sido olvidados y que el movimiento de los pájaros en el aire 

constituía un fenómeno que impresionaba a las mentes por conquistar el aire.' 

3  Biblioteca Temática t/IV.11A. Ayenttgasdel Maty del ASsr. Segunda Paste, páginas 12 y 13 



3 

Los hombres que hicieron posible la aviación 

Cl vuelo con energía motriz se debe a cuatro hombres que lo hicieron posible: Sir 

George Cayley (1773.1837), Otto Lilienthal (1848-1846), los hermano" Wilbur (1867-1912) 

y Onille (18714948) Wrigth,4  

Cayley, inventor del aeroplano, fue el primero en reunir en forma teórica los 

numerosos elementos necesarios para el vuelo práctico; pensó en el ala, no sólo como la 

función de la fuerza de sustentación de la resistencia, sino como el avance producido por un 

cuerpo que se mueve en el aire. En 1833 estudió la superficie de la suinentación del peso, 

dado en las aves, y concluyó que las propiedades de Me sustentación de las alas variaban con 

el ángulo en que ésta se movía en la misma masa de aire. 

Cayley también propuso un sistema mecánico de energía motriz que consistía en una 

máquina que denominó "el primer motor", el cual debla ser liviano. Sugirió que podía 

funcionar mediante la combustión de polvos 'ocluidos inflamables, dando como resultado la 

necesidad de proporcionar estabilidad y control. 

En 1896 un norteamericano, Octave Chanute, se interesó en volar con planeadores 

diseñados por él mismo, y más adelante los perfeccionó, junto con Otto lilienthal, el mayor 

técnico del vuelo sin motor, quien inició sus vuelos en 1891 dejando datos precisos que 

prepararon el terreno para el nacimiento del avión.' 

4  MÉNDEZ MUÑOZ, Francisco. Manual Ovemlivo de la Administración de Aeropuertos, página 4. 

5  ibidem, página 5. 
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Chanute y lilienthal perfeccionaron un planeador biplano. Su aportación a las futuras 

catruduras fue adaptar la tripulación, que constate en reforzar las alar mediante !Welr y 

alambres diagonales; esta triangulación se emplearla en aeroplanos fabricados en 1930 y que 

llegaron a cubrir más de 90 metros, 

Los hermanos Wrigth, además de volar el primer aeroplano, compilaron un acervo de 

conocimientos precisos en la aeronáutica; se interesaron por el problema de la navegación 

aérea, profundizando en las teorlas y leyendo todo lo que podían hallar relacionando con la 

conquista del aire. 

El primer vuelo realizado por ellos, después de varios movimientos de la nueva 

máquina con motor y hélice, y que es considerado como el primer vuelo en una aeronave, se 

realizó el 17 do diciembre de 1903,6  

Wilbur y Orville se convirtieron en ingenieros teóricos de la navegación aérea; fueron 

los primeros en resolver problemas tales como el control de las alas en el aire inestable, y el 

diseño do las hélices eficaces; también determinaron el efecto de sustentación del viento sobre 

alas curvadas. 

Los franceses reclaman para Clemente Ad« y au avión "El Eolo", la gloria de haber 

sido el primero que surcan los aires en un vehiculo mis pesado que el aire, ya que se habla 

dedicado cuatro años a estudiar el vuelo de las me antes de pasar a los experimentos 

púdicos, 

4  Biblioteca Temática 1/11311A. Aventuras del Mar y del Aire.  Segunda Parte, páginas 17 y 19 
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"El aeropuerto es entonces una consecuencia del invento de la máquina para volar, y 

por lo tanto, el primer aeropuerto donde operó un aeroplano en cl año de 1903 fue situado 

cn una zona de Carolina del Norte llamada Kitty llawk, porque se reconoció que el primer 

aeroplano que voló por su propio impulso fue el "Flyer", construido por los hermanos Wilbur 

y Orville Wrigth".' 

La aviación chil inicia su desarrollo al concluir la primera (guerra Mundial, 

principalmente con el trasporte de correspoodecia y de pasajeros, el cual se llevaba a cabo 

por medio de aviones o dirigibles que, como aparatos de guerra, fueron adapatados para su 

nuevo uso, 

En cuanto a los vuelos comerciales se presentó a través de empresas aisladas, 

comenzando en forma en 1935 con 41 "Compañía Aérea Alemana" y la aparición en Estados 

Unidos del avión bimotor n.) C3". 

Posteriormente surge el transpone comercial con el "D Cl", "D C2" y ID C3" , 

éste último reconocido como verdadero transporte moderno, y considerado como una obra 

de arte en la incenier la aeronáutica y de los mejores aparatos en la historia de la aviación. 9  

Con la segunda (Morra Mundial aparecen los aviones "junken 52" (alemán), 

"Douglas 13 C3" (norteamericano) y el "Bocing"; creciendo enormemente ésta industria 

dando a conocer cl "Douglas 47", "Douglas DC4", "DC6", "DC6-0", originando la 

I  MÉNDEZ MUÑOZ, Fnuwisco.~Lativo  de,j1~,~1411 de Mroziedo, pdgins 6, 

' Biblioteca Temática ISIT.11A.1r.yentmjel Muy dehuLSegunda Parte, página 173. 
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compelitividad en la industria europea con la aparición de las turbinas. Los avances en la 

tecnología proyectan una gran variedad de aviones para éste transpone. 

Es así como se inicia de forma paulatina el desarrollo de la navegación aérea y la 

aviación civil a nivel internacional. 

Antecedentes de le aviación en Mélko 

La mitología y las leyendas mexicanas dan cuenta también del anhelo de este pueblo 

por surcar los aires, muestra de ello son los dioses que representaron el vuelo, los cielos y el 

aire. 'l'ales son el dios Tonatiub, el «flor de los ciclos; Ehecatl, dios del viento; Tohtli, dentro 

de la mitología azteca representó vehemente cl afán del hombre por volar, y Quelzalcóall, 

divinidad entre los toltecas. 

En 1842, llenito de León Acoda, realizó una exitosa ascensión que dedicó al general 

Santa Anna, quien debido a esto dictó un decreto por el cual se confería a aquél el privilegio 

exclusivo) por tres altos para realizar ascensiones aeronáuticas. 

Este decreto fue promulgado el 5 de abril do 1942 y se considera la primera norma 

legal de importancia que dictara en el país en materia de la aeronáutica. 

Siete dos después de los hermanos Wrigth, el mexicano Alberto Brand se dio a 

conocer por sus ascensiones en Francia; regresó a México y trajo consigo un biplano marca 

Voisin, que tenla un motor enfriado por agua de 60 caballos de Iberia.' 

9 MÉNDEZ MUÑOZ, Francisco. Mamá Opgativo de la Adminisneeón de AelAppertoe,pígina 13. 



El N de enero de 191(1, salió de PU hangar un anclado que admiraron los capitalinos, 

observaron por vez primera un aeroplano caro, fuselaje simulaba una canoa que se apoyaba 

en el centro con dos ruedas de bicicleta, las eriales eran ayudadas por oteas dos mas 

pequeñas, colocadas al frente y atrás del r ralo, de donde partían dos varas de madera 

recubiertas de tela delgada, color crema, que %mutan los frágiles e importantes timones de 

mando; cuatro biombos verticales similares a los modernos alerones, uníais ambas alas. 

"Fueron los llanos de Temen donde Alberto Brand daba inicio al mundo de la 

Aviación Mexicana, quien ante la presencia de una multitud asombrada que guardaba 

prudente distancia, logró elevase y recorrer casi todo el campo a 25 metros de altura".1°  

Dentro de la primera etapa de la aeronáutica en nuestro país, participaron también 

precuraores ilustres: Villasana, Lehrija, y htendia, quienes siguieron el ejemplo de !traria y 

le lanzaron a la conquista del aire. 

A través de la historia de la aviación en México, destilaron una serie de personajes, 

precursores del avance alcanzado en ésta área hasta la fecha. Entre ellos, Hank Santarini, con 

el primer motor de aviación radial enfriado por aire; Juan Guillermo Villasana, con la hélice 

Anáhuac; florado Ruiz, con la transportación por primera vez de una valija de 

correspondencia por aire; y a Samuel Rojas, con la realización de los primeros vuelos 

acrobáticos. 

Ibidem, página 13. 
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A partir de entonces, "el desarrollo Abel) mexicano ligue un avance lento y 

horizontal, teniendo periódicamente éxitos y grandes realizaciones coman las de los Ingenieros 

Lascurain y (>sin, Antonio Zca y otros, hasta el advenimiento de la aviación civil en 1928"» 

Los primeros signos de inquietud por la navegación aérea en los cielos mexicanos 

(era como misión la paz y el progreso, actividades completamente ajenas a las que Re han 

venido realizando en los últimos tiempos, que son de carácter bélico. 

Creación del departamento de Aeronáutica Civil 

El Ingeniero Juan Guillermo Villasana, precursor de la aviación en México, concibió 

la idea de formar un organismo independiente que estudiara, mediante adecuada planeación, 

la posibilidad de establecer nomias y reglamentos para la aplicación del aeroplano para fines 

comerciales y promover la aviación por parte del gobierno. 

"En 19211 se creó la Sección Técnica de Navegación Mrca como dependencia de la 

Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas, siendo el mismo Villasana el Jefe de 

Sección" 

Debido al desempeño del inventor de la hélice de Anáhuac, el lo. de julio de 1928, 

por acuerdo presidencial, nace a la sida institucional en México, el Departamento de 

Aeronáutica CM. 

I/  MÉNDEZ MUÑOZ, hancoco Opcii,página 14 

17  Ibiden página 14 



1.as primeras actividades aeronáuticas en Mesiun 

las primeras instalaciones se Ilarnaion "campos de asia( jiu)", posteriormente, dentro 

del lenguaje técnico, se conocieron como "aeródromos", Inicialmente estos campos de 

aviación cian terrenos planos, en donde los "primitivos" permitimos de la primera década del 

siglo XIX, ligeros y de carga alar baja, tenían motores de baja potencia que hacían posible 

hacerlos volar en unos cuantos metros y almiar en espacios muy cortos, debido a  su baja 

sustentación. 

La necesidad de convertir un aeroplano en un vehículo práctico y seguro, además de 

costeable para transportar personas y cuto, hizo que se incrementara la unidad de superficie 

que sierre en la "carga alar".11  Ila sido un factor decisivo para cl aumento de peso de los 

aeroplanos, que dio corno consecuencia pistas más largas, ya que para subir una mayor carga 

se requiere mayor velocidad de desplammiento de la superficie sustentada por cl asiOn. 

A medida que se requirieron instalaciones adecuadas para el procesamiento de los 

usuarios, se llegó a la nueva denominación "aeropuerto", iniciando asi las primeras 

actividades aeronáuticas en México que tosieron un carácter eminentemente deportivo. 

La aviación originó algunas otras actividades con fines productivos, servicios (desde 

el postal hasta el de pasajeros), pasando por la importante función de carga de mercancías. 

hatielwo ()T) rit , página 15. 



1.2 EL ESI'ACII) AÉREO COMO l'AM E DEL DEREC110 

INTERNACIONAL PÚBLICO 

Toda norma jurídica tiene por contenido, como materia de regulación, a la conducta 

humana y ésta es un hecho que transcurre en el tiempo y en el espacio. 

En consecuencia, el espacio donde se debe realizar la conducta regulada 

nomtativamente, constituye "cl territorio" del orden normativo en cuestión. La conducta 

regulada jurídicamente tiene lugar tanto en el plano de la superficie terrestre, como en el 

espacio aéreo y en el subsuelo. El Territorio Espacial es un área tridimensional, no sólo tiene 

longitud y latitud, sino también profundidad." 

El espacio aéreo 

"Es el ámbito dentro del cual está contenido el aire y es por lo tanto fijo, definible, 

constante, apropiable y susceptible de ejercer sobre de él actos de jurisdicción o soberanía";" 

a diferencia del aire, que es un elemento gaseoso, mbvil, renovable, permanente e 

inapropiable. 

"t; L1EVANO, Enrique Derecho Intemicional l'ilthco, página 123 

15 1bidon, página 124 
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l'o la antignedad, el régimen jurídico del espacio Aéreo fue motivo de grandes 

polémicas. Algunos opinaban que debía estar sujeto al control del Estado subyacente, otros 

decían que pertenecía al régimen de libertad absoluta.  

Paul Fauchille, en una de sus publicaciones, comenta que el espacio aéreo no es 

susceptible de ocupación ni de apropiación privada. 1)c aquí surge que ningún Estado puede 

ejercer soberanía sobre él, sin embargo, habla de la "teoría de las zonas intermedias", en la 

que sostiene que hay una zona en la que el Estado subyacente puede ejercer derechos 

soberanos y otra zona es de circulación libre de aeronaves. 

A partir de 1911, después de la guerra ítalo-turca, los Estados comienzan a cerrar sus 

fronteras aéreas, ya que se percatan del peligro para ellos mismos de lo que representa el 

avión como instrumento de guerra. En ese mismo año, en Inglaterra se expide un Acta de 

Aeronavegación, sujeta al uso del espacio aéreo y previo permiso de las autoridades locales. 

Nuevamente en 1913, Inglaterra y Francia reafirman el principio de la "soberanía 

absoluta", con la celebración de un acuerdo bilateral en el que se establecen "zonas 

prohibidas de vuelo" en la linea fronteriza de ambos países. 

La soberanía exclusiva sobre el espacio aéreo se conviene en una norma 

consuetudinaria, adoptada en la Conferencia de Paz de Versalles en 1919. La soberanía 

absoluta sobre el espacio aéreo se conviene en una norma sacrosanta de los acuerdos 

internacionales, quedando confirmada en las Convynciones Iberoamericanas de Madrid en 

1926, la Panamericana de la I labana en 1928 y la de Chicago en 1944. 

Con la Convención de Paris en 1914 se reconoce el Paso Inocente de aeronaves, y 

con la Convención de Chicago de 1944, se establecen los servicios aéreos internacionales 
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regulares, que sólo podrían operar mediante permiso o autorización previa del Estado 

solvrevolado. 

odo lo relativo al 'tráfico Aéreo Comercial es materia hoy de negociación bilateral. 

Su antecedente es cl articulo primero de la Convención de Aviación 

Internacional de Chicago en 1944 que seilala: ".,. los Estados contratantes reconocen que 

cada Estado tiene soberanía completa y exclusiva sobre el espacio aéreo correspondiente a su 

territorio", entendiéndose por éste "„. las extensiones terrestres y las aguas jurisdiccionales 

adyacentes a ellas que se encuentran bajo la soberanía, jurisdicción, protectorado o mandato 

de dicho Estado"." 

El espacio aéreo Internacional 

El espacio aéreo internacional no pertenece a nadie y se considera de libre circulación 

para las aeronaves; su práctica en los Estados demuestra que este enunciado no se aplica con 

toda su rigidez. 

El aprovechamiento de la atmósfera para la navegación aérea se regula con normas 

jtuídicas internacionales a partir de la experiencia que se obtuvo en la primera Guerra 

Mundial, Franz Von liszt al respecto dice: "El espacio atmosférico sobre la superficie 

terrestre y acuática comprendida en las fronteras del Estado pertenece al territorio de éste y, 

por tanto, está fundamentalmente bajo la soberanía del Estado". 

"'Articulo I" de la Convencion de Aviación Civil Internarion31 celebrada eu Chicago en 1944 
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A partir de la primera Guerra Mundial se planteó la importancia de la navegación 

aérea como elemento de guerra. "Mientras no lo impiden ..:erdos internacionales, lodo 

Estado tiene el derecho de reglamentar automáticamente la navegación aérea en au zona 

atmosférica, puede prohibir a las aeronaves extranjeras, .1 las de carácter militar 

especialmente, el vuelo sobre las fronteras del Estado y exceptuar de libre tráfico algunas 

panes de su zona aérea"." 

Lo anterior se ejemplifica de la siguiente manera: el espacio atmosférico sobre el 

territorio de un Estado beligerante pertenece al teatro de guerra; el espacio atmosférico 

correspondicolc al tcnitorio de un Estado neutral es una zona neutral. 

El espacio aéreo dentro de la aeronáutica 

La actividad aeronáutica se desarrolla principalmente dentro del espacio aéreo, 

ambiente propio y fundamental que aparece como accesorio imprescindible de la tierra y que 

junto con el primero se desarrolla dicha actividad. 

Para que la aeronavegación tenga un mejor funcionamiento es imprescindible que 

exista una regulación del espacio aéreo. 

Resulta de gran importancia definir con claridad el término de Espacio Aéreo, dentro 

de la aeronáutica, ya que en la conquista del espacio exterior la actividad del hombre abarca 

aún más. 

ARELLANCI GAPCi A, nvIls 1.4,!elbo In.I!liweillinIPI!!)!Ke lomo I, P Edición, 1983, página "MR 
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El régimen del espacio aéreo me presenta desde dos enroques: el primero "con 

miela a la autoridad y a la jurisdicción de los Estados subyacentes sobre el espacio arco 

ubicado encima de etra territorios", relacionado con la 'lobean') corno institución del 

D. tiro Público que define conceptos al poder estatal. El segundo, menciona que la 

condición del espacio debe ser contemplada en cuanto a la posibilidad de su apropiación o 

utilización y su eventual relación de accesoriedad con los fundos a que se encuentra unido",►' 

vinculado con el dominio y relativo al Derecho Privado, referido a los particulares. 

Un medio ambiente que tiene contacto con la tierra fume y el mar, rodea a nuestro 

planeta en toda su extensión, en él se desermielve la actividad aeronáutica y presenta una 

característica importar*: linda en alguna medida con el territorio de todos los Estados y con 

la superficie de los fundos de propiedad particular. 

Posturas el espacio aéreo 

Se encuentran válidas dos posturas sobre el espacio aéreo: la primera nos habla de 

Dominio Privado, sujeto de derechos y por ser un accesorio de la tierra, puede ser utilizado 

para el beneficio del dueño o propietario. La segunda, nos 'dala que el espacio aéreo es un 

bien del dominio público, general, directo y sujeto a una juriadicción territorial pero 

susceptible a la propiedad privada. Se remonta a la época de los romanos, quienes 

• calificaban al espacio aéreo como "res communis", que significaba el bien de uso común. 

VIDELA ESCALADA. Federico N IktcOp Aglon4uti.co lomo I, página 269. 
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los convenios internacionales y la legislación comparada universal declararon al 

espacio aéreo sujeto a la soberanía de loa Estados subyacentes, sin embargo, por los 

adelantos de la ciencia no se ha determinado esta delimitación. 

1..1 espacio aéreo atmosférico, en tanto es el ambiente donde se cumplen las 

actividades de la aviación y, por consiguiente, el ámbito propio de la aplicación de 1414 leyes 

aeronáuticas, lo cual explica que el tema preocupe, no solamente a loe coludimos del 

Ikrecho Aeronáutico y el Espacial, sino también, como es lógico, a los Estados, ya que 

encuentran la necesidad de definir esta cuestión, a efectos de precisar, inclusive, la extensión 

de sus propios derechos de hoberarria".19  

iras un prolongado debate en que han intervenido organizaciones internacionales, 

representantes de los paises, instituciones cientificas, asociaciones de juristas y relevantes 

personalidades individuales de los mundos de la ciencia y el derecho, se determinó la 

necesidad de establecer una delimitación, preocupados pm la actual imprecisión del término 

'espacio aéreo". 

Como consecuencia de las actividades espaciales que han afectado las tradicionales 

soluciones de las convenciones y leyes aeronáuticas, y han puesto en cuestión las 

alineaciones relativas a las soberanías estatales extendidas hasta el infinito, fue necesario 

buscar el limite entre ambos sectores del espacio. 

Desde que el hombre inició sus actividades en el espacio aíneo y más allá de él, 

quedaron sujetos a regímenes jurídicos diferentes. 

1s  !hielan. página 277. 

gr,  
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1 In orden jurídico interno con base en sus facultades propias, sólo tienen aplicación 

dentro de su terriuirio y no pueden alcannif lugares ubicados fuera de él, un (niki .tticlico 

con repercusión internacional se vincula con el ámbito de vigencia de Ices de cada pais, se 

apoya en la extensión de la soberanía de los Estados, misma que se refiere al espacio reo, y 

el exterior regido por un sistema fundado en la hbenad. 

Es importante delimitar el espacio aéreo porque los Estados tienen soberanía sobre la 

zuna ubicada encima de su territorio, y el espacio estratosférieo es considerado exudo a su 

jurisdicción. 

Desde el punto de vista científico, la atmósfera se divide en varias capas; la 

tropósfera hasta los 10 kilómetros; la estralósfera hasta los 40 kilómetros; la ionóafera hasta 

los 110 kilómetros; la termósfera hasta los 375 kilómetros; y la exósfera , de la cual no se 

conoce el punto preciso del limite máximo para la actividad aeronáutica. 

La legislación positiva y los convenios internacionales dedicados a la aviación, sc 

inclinan por la posición en la soberanía de los Estados, que es la que se vincula más con los 

problemas políticos. 

El limite de la aviación no se precisa en tonna definida porque los progresos y los 

adelantos técnicos de los vehiculos (como los cohetes) lo aleja cada vez más. 

'Es posible hoy para las máquinas espaciales y para algunos tipos de aviones 

evolucionar en el espacio exterior.., trae como eonsecuencia la necesidad de someter todo el 

espacio a un mismo régimen y... de poner en cuestión la teoría de la soberanía absoluta y 

exclusiva reflejada en los textos de las convenciones de París y Chicago... principio del cual 
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Cae 	 dew(lui roirajzo;, al Set delitilrgrado por los perfreeionigmol iécoieok de la 

acrotiátitiva 5 la aqronah ,k".3/  

1.3 LA SOBER 	DÉ LOS ESTADOS SOBRE EL ESPACIO AÉREO. 

La coincidencia entre Estados, en cuanto a la restricción de sus respectivas aoberanias 

al ámbito ubicado bajo el límite establecido, puede servir de base para una solución 

convencional que cabría fundar en el derecho consuetudinario. 

La posición más acertada Noble los hiles de la aoberani• pudiera ser la Linea de 

Von Karman, zona cuya altura aproximada cs de 80 kilómetros, presentada por Ilaky en el 

Congreso de la Federación Internacional de Aeronáutica, en Barcelona en 1957: 'l'ara 

establecer las bases seguras de la delimitación de la jurisdicción en el espacio y en la 

atmósfera, cs necesario considerar las condiciones en que pueden realizarse los vuelos aéreos, 

es decir, para circular a una altura constante que puede ser expresada por la ecuación, peso 

igual o ascensión aerodinámica más fuerza centrifuga".' 

En el estado actual de los conocimientos humanos la distinción del régimen entre el 

Derecho Aeronáutico y Espacial puede ser a través de una pase convencional entre los 

Estados. 

VIDELA ESCALADA, redencn C1p eit págmn 283 

Ibidem, página 300 
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Citaremos algunos conceptos doctrinales de diversos animes en ful:,.1-n a este rema: 

y posterior I 	I r tqabletCreMOR  los elementos más importantes de la soberanía. 

Jean Bodin - la soberanía es el poder perpetuo 5 absoluto dentro de un Estado, es la 

suprema pote (1 del soberano sobre el territorio y sus habitantes.0  

Minar{ Akrburst.- La soberanía surgió en un intento de analizar la estructura 

interna del Estado. Cuando los internacionalistas ahuman que un Estado es soberano, sólo 

quiere decir que es independiente; esto es, sólo pasa a ser independiente si concluye un 

tratado o si incurre en algún otro compromiso jurídico por lo que accede a actuar según las 

directrices de otro Huido. 

El Estado es auténtico Estado a la luz del Derecho internacional cuando está 

capacitado para participas en relaciones internacionales, 

Hans '<dm.- La soberanía significa la más alta autoridad, El Estado corno autoridad 

es soberano, no puede entonces hablarse de que exista orden jurídico que obligue al Estado 

que lo representa. 

*Todos los Estados son miembros de la comunidad internacional constituida por el 

derecho internacional general y por la tanto, están sometidos a ese derecho"." 

Existe ausencia de soberanía cuando un Estado se coloca bajo el derecho nacional de 

otro, y en el caso de que los Estados hayan otorgado su con.sentirniento con la norma 

internacional, la sohcrania de los Estados no se vulnera. 

PORRÚA PÉ.1111, Fnincuo '1cnOnliciVslaily.piona 335 

1'  APII,I.ANO GARCÍA. 	Der 	Int.zma2mal 19,11'.1! omo 	t ira  



Y. A. koro..in • la soheiania C5 un aspecto inseparable del 1:madi) como sujeto del 

derecho internacional, C4 la independencia de un Estado SegAll se manifiesta en el derecho (le 

decidir libre y diseiecionalmente acerca de sus asuntos internos y externos, sin violar los 

&techos de los demás Estados y sin violar los principios y las reglas del orden joridico 

internacional. 

La soberanía considerada en el tráfico internacional debe coincidir con los postulados 

del Derecho y de su.s principios libremente contraídos uno de ellos, el Principio de la No 

Intervención que en el derecho internacional se deduce del reconocimiento reciproco de la 

independencia de cada país dentro de su jurisdicción. 

Von Iiszl afirma: "Es contrario al derecho internacional lodo ataque en tiempo a la 

existencia y seguridad de otro Estado". 

En la antiguedad la soberanía presentaban características que Jean Declino clasificó 

así: 

a) Es perpetua , porque los monarcas podían transmitir el poder a sus descendientes 

poseyendo las facultades de mando. 

b) Es absoluta, porque se requería la plena sumisión de los sciiorios feudales al 

poder central nacional, aunque el monarca estaba subordinado a la ley divina, al derecho 

natural y al derecho de gentes. 

e) Es indivisible, porque el titular del poder monárquico concentraba las facultades 

legislativas, jurisdiccionales y administrativas. 

En la 001:3 moderna, en lo internacional, la soberanía estatal se manifestó corno una 

cualidad de los Estados individuales que no admiten suprernacia de otros Estados frente a 
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ellos. Sin embargo, para el logro de la convivencia en la cinnunidad internacional se acepta 

la sumisiOn a las normas juridicas del derecho de gentes. 

A nivel internacional la soberanía aún no llega al establecimiento de una autoridad 

superior a la de los Estados soberanos. Existen aún destellos de supranacionalidad que 

conducen al establecimiento y fortalecimiento de órganos de supremacía tiente a los Estados 

soberanos, pero predomina el poder en los Estados nacionales. 

Concretamente la spobeiania tiene los siguientes elementos: 

E Elemento humano: población. 

2. " 	geográfico: territorio, 

3. " jwfdico: constituye la unidad estatal. 

4, " 	gobierno. 

Concepto. "La soberanía es la aptitud que tiene el Estado para crear normas 

jurídicas, en lo interno, con, contra o sin la voluntad de los obligados; en lo internacional, 

dándole relevancia a su voluntad para la creación de las nomas jurídicas internacionales, 

expresamente a través de los Tratados Internacionales y tácitamente a través de la costumbre 

internacional"." 

La sotiaranla y la no intervención.- La soberania externa SC caracteriza por la actitud 

del Estado para crear nomas jurídicas internacionales a través de los tratados y la costumbre 

internacional, cuando se influye en esa voluntad , la soberanía es afectada. 

ibídem, página 178 
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sohrranlo y la inmunidad dv junsdrecrrín.• Con la soberanía de cada Estado, pe 

m'Ige el ejercicio de potestades extrañas, y los naciones exti.mjeras están impedidas para 

desempeñar funciones legislativas, administrativas o judiciales en el territorio del Estado que 

allí ejerce soberanía interna exclusiva. 

la igualdad jurídica entre los Estados es un principio que deriva de la Soberanía, 

proporcionándole los mismos derechos y obligaciones a aquél. 

El /us Cogen.- Es la norma jurídica internacional obligatoria ajena a la 

voluntad de las partes. Representa un principio de heterononda en el establecimiento de los 

deberes a cargo de los Estados, marca la posible evolución del derecho internacional hacia 

esferas en las que ya no prevalezca tanta relevancia a la voluntad de los Estados. 

El concepto de soberanía en el Convenio de Chicago y las fronteras aéraa. 

Se reconoce que la soberanía de cada Estado se extiende sobre el espacio atmosférico 

de su tenitorio, de conformidad con la "Convención para la Regulación de la Navegación 

Aérea" de Paris el 13 de octubre de 1919, que después se confirmarla en el Convenio de 

Chicago en 1944, ratificado por México el 25 de junio de 1946 y en vigor desde el 4 de abril 

de 1947, donde se establece que los Patadas contratantes reconocen que cada Estado tiene 

soberanía completa y exclusiva sobre el espacio aéreo, correspondiente a su territorio, 

desprendiéndose así la soberanía absoluta. 
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"1:1 concepto de solyerania era comprensible a !males de las dos guerras mundiales 

(1919 y 19.15), pero aparece extremoso a la tul del desenvolvimiento técnico científico de la 

aviación y de la proyección del turismo internacional"," 

Pasa superar la tesis de la soberanía absoluta es necesario reestructurar este concepto 

en cuento ésta se deba ejercer en el espacio. 

la soberanía del espacio aéreo situado entre Sus territorios y aguas territoriales, los 

Estados pueden ejercerla sin discusión por ranin de la "correlación" espacial que existe entre 

ambos dominios, puede ser discutible cuando se niega la pertenencia geográfica de un 

territorio o agua territorial Pi dominio de un Estado que resulta otnio, 

La soberanía sobre el espacio aéreo 

La soberanía es esencial para la conservación, el desarrollo, existencia, definición y 

notas características de grandes debates. 

Siglos atrás se establecieron los lugares y los entes sobre los cuales se ejercerla la 

soberanía de un Estado: área geográfica, superficie subsuelo, mar territorial, buques de 

guerra, entre otras, 

Cuando la circulación aérea te incrementó y requirió la atención de loa Estados, éstos 

comprendieron que era ineludible reglamentar debidamente las actividades del nuevo medio 

de comunicación y comenzaron a tomar en consideración la situación jurídica del espacio 

aéreo, El terna se concretó en la afirmación de la extensión al espacio aéreo de b soberanía 

" FRANCO7. RIGALT, Antonio 1)erecbs. Ailly¿kprial páginas 1tí y 17 
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de que los Estados poseen sobre su territorio, queda sujeta a la potestad pública, en la misma 

forma que cualesquiera otros objetos de ese derecho. 

En apoyo a lo anterior se retoma la máxima romana, riegiin la cual el cielo momee 

al ducho del suelo; la soherania es reconocida desde entonces por el derecho romano. 

"IA derecho aeronáutico hubo de sufrir, en sus primeros tiempos, las consecuencias 

de un intenso esfuerzo de asimilación de sus instituciones y elementos a otros que formaban 

el contexto de distintas disciplinas jiu-jifias; no pudo permanecer ajeno a CMO, el espacio 

aéreo, uno de los elementos primordiales, cuya situación jwidica se pretendió identificar con 

la del mar"." 

l'ara el Estado son totalmente distintos el mar y el espacio aéreo; la mayor altura a 

que puede obligarse a las aeronaves a transitar no implica una seguridad total para el territorio 

subyacente. 

1 A libertad absoluta del espacio aéreo, pot considerar que se traía de un bien común 

debe estar a disposición de cualquiera de sus miembros que desee utilizarlo. 

"La circulación aérea se encuentra estrechamente vinculada con el del régimen 

jurídico del espacio, va que este influye decisivamente en la regulación del aspecto dinámico 

de la materia aeronáutica"," 

s  VIDELA ESCALADA. Federico N Derecho AcmOutip Tomo 1, pilina 305. 

pina 307 
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la libertad absoluta del espacio aéreo se espato en los inicios de la aviación, cuando 

aún no podía ser considerada como medio de la -1municación, arma de importancia o 

susceptible de una reglamentación especial por parte de los Estados, 

Considerando entonces que la circulación acr• es libre el Estado puede proteger su 

territorio, 1411 seguridad y los derechos de sus súbdito!, 

Surge mi el cambio del régimen del espacio aéreo a la regulación de la circulación 

aérea, con base en el desarrollo de la actividad aeronáutica. 

La libertad limitada del espacio aéreo sostiene que éste ca libre pero admite la vigencia 

de restricciones cn defensa de la seguridad de los Estados subyacentes, quienes pueden 

oponerse a la concreción de un régimen de libertad total que deje espacio situado sobre su 

territorio a la mala voluntad o la imprudencia de cualesquier persona. 

Las características de una libertad limitada se asimilan a la suma de ideas modernas, 

que se complementa con la aceptación de la vigencia de algwtos derechos fundamentales de 

los Estados. Esta teoría surgió consagrada en la resolución de la Conferencia del Instituto del 

Derecho Internacional de Gante en 1906, en donde las restricciones referidas consisten en la 

cornplcmentación del régimen de la libertad dcl espacio aéreo con plena viget►cia de los 

derechos de delensa y conservación de los Estados. 

Así es como el "Estado no ejerce soberanía del espacio aéreo en forma 

independiente, sino que contplementa esa misma facultad ejercida subte el tenitorio 

propiamente dicho, haciéndose imprescindible para posibilitar su ejercicio".»  

VIDELA ESCALADA, Federico. Op. cit., página 319. 
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Con la iniernacionalidad de la aviación se ha podido afirmar la limitación de la 

hDlyeranla para la transformaciOn de un derecho vigente. 

la noción de frontera desde el punto de vista del régimen jurldleo del espacio 

aéreo. 

Al reconocerse la plena libertad del espacio arreo surge el concepto de frontera-

superficie, el cual refiere al límite de un Estado que se ubica exactamente en el plano 

irregular vertical que conforto la antigua linea que durante siglos marcó los límites de cada 

pais; y ec extiende hasta donde se fije la división del espacio exterior. 
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Ilist orla 

1)r indas las ramas de las ciencias jurídicas, pocas son las que alanzaron en corto 

tiempo un desarrollo tan amplio como ha sido el 1)erecho Aeronáutico, que ha avanzado con 

la misma velocidad que el avión. 

A pesar de haber transcurrido un número reducido de años, las leyes que rigen las 

actividades aéreas, las convenciones internacionales que a ellas se refieren y la hibliogralia 

sobre la materia se ha desarrollado de lona extraordinaria, en algunos paises como 

Argentina y Esparta, principalmente. 

Los antecedentes dcl Derecho Aeronáutico se encuentran en los primeras 

disposiciones legales relacionadas con la aviación: las dos ordenanzas dictadas en 1781, un 

do después de la experiencia de los hermanos Montgolfier, dictadas por Lenoir en Faris y 

por autoridades de Milán, mismas que prohibieron las ascensiones en globo sin autorización 

previa. 

En 1907, cuando Illeriot cnizó el Canal de la Mancha en su avión, se concluyó con el 

aislamiento de Inglaterra; poco después en 1908 el Derecho Aeronáutico se reconoce corno 

disciplina organizada porque a petición de Fauchille (tratadista del tema), el Congreso del 

Instituto reunido en Madrid en 1911, aprobó una reglamentación orgánica sobre la materia, 

dividiéndola en reglas relativas para tiempo de gura y para tiempo de paz_ 

Los gobiernos de diversas naciones tropezaron a contemplar con gran interés el tema 

de b aviación, dictándose las primeras reglamentaciones: en Francia, en 1911, se dicló el 

primer reglamento para la circulación aérea; en Alemania se dictó la primera ordenanza en 
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Brandeburgo en 1910; en Prusia meses después dcl mismo año; en Inglaterra se 

promulgaron dos textos legales en 1911 y en 1913 en llalla en 1914 y por los mismos años 

se iniciaron de la misma forma en Norteamérica reglamentaciones al respecto. 

Fi interés marcado en fas esferas sociales motivó los primeros acuerdos 

internacionales celebrados entre Estados Unidos y Canadá en 1910 y entre Francia y 

Alemania en 1913. 

El notable movimiento que se vivió desde 1908, se interrumpió súbitamente por wi 

acontecimiento trágico: la primera Guena Mundial que estalló el 5 de agosto de 1914 y que 

señaló una pauta importante en la historia de le aviación. "La aviación usada como anea 

bélica comenzó a adquirir una importancia grande; los países empezaron a dedicar 

preferentemente atención a la formación de sus flotas aéreas y los técnicos de todas las 

naciones, impulsados por la urgente necesidad de la guerra, descubriendo día tras día, nuevos 

adelantos que desarrollaron en forma vertiginosa a la que, en ese momento era solamente el 

arma aérea, pero que, con el advenimiento de la paz, había de transformarse en un poderoso 

medio de comunicación entre los hombres"' 

Todas kg naciones que participaron en la guerra apreciaron la importancia de la 

aviación y comprendieron la imposibilidad de dictar una reglamentación interna en ese 

momento, sin embargo, vieron la necesidad de una ordenación jurídica a sus problemas, 

asignándole un carácter internacional. 

" VIDELA ESCALADA, Federico N Derchlig Aeloníniticº Tono página 69 
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El interés de distintos Estados priNtnia desde dos puntos de vista: uno de orden 

militar, en donde la aviación era efectiva corno arma de combate, i 	que también prestaba 

gran utilidad corno auxiliar de exploración, relevamiento y folografia aérea. El otro enfoque, 

se basaba en la necesidad de coordinar esfuerza' para facilitar la n. 'a:notación jurídica de 

la acronavegación en provecho de la humanidad, gracias a los prtweso» de los medios 

técnicos y cientificos que hablan logrado durante el periodo bélico. 

El resultad() dentro de la acronavegación y su reglamentación juridiea se refleja en el 

Tratado de Versalles que contiene una parle exclusiva para la reglamentación de la 

navegación aérea en el territorio germánico. 

En Paris se redactó el primer convenio internacional el cual tuvo como objetivo 

primordial el derecho aeronáutico denominado "La Convención de Paris de 1919", que 

constituye la primera reglamentación orgánica de los principios, problemas e instituciones 

básicas del tema precediendo a toda ordenación orgánica de cualquier pais. 

En 1926 surge un extraordinario organismo privado El Comité internacional de 

Técnicos y Expertos Jurldicos Aéreos (CITO/1) cuya acción se prolongó hasta la creación 

de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), convención en la que se 

instituyeron las funciones de su Comité Jurídico. El estallido de la Segunda Guerra Mundial 

introduce un nuevo factor de perturbación en la elaboración del Derecho Aeronáutico, 

Antes de finalizar la guerra, los pueblos hablan iniciado nuevamente el camino hacia 

el perfeccionamiento de la materia, pero en 1944, cuando se hallaban en pleno desarrollo las 

operaciones bélicas, se suscribió la Convnción de Chicago que introdujo sustanciales 

modificaciones en el Régimen Internacional de la Aviación. Ello significó la muerte de 
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CINA, en cuyo 'templan) nació la Organización Provisional de la Aviacion civil 

Internacional DPACI, base definitiva de la OACI que actualmente constituye una entidad 

más importante. 

Concepto de I►erecho Aeronáutico 

Videla Escalada hace mención, en su obra de Derecho Aeronáutico los diferentes 

definiciones que retorna de diversos autores, entre ellos: 

Pietro Cogliolu.- "El Derecho Aeronáutico es el conjunto de normas de derecho y 

privado que regulan la navegación aérea y, cn general, el movimiento de aeronaves y otros 

aparatos que se mueven en el aire, en relación con las cosas, con las personas y con la tierra". 

Gay de Montella.- "Es el conjunto de nomas de derecho público y privado de la 

navegación aérea dedicada al transporte de cosas y personas, mediante la utilización de 

aeronaves, y las relaciones jurídicas nacidas de tal sistema". Esta expresión restringe el ámbito 

de nuestra disciplina reduciéndola al transporte aéreo." 

Wegerdt.- "El derecho aeronáutico está formado por el conjunto de normas de 

carácter internacional e interno, de derecho público y de derecho privado que conesponde a 

las peculiaridades de la aeronáutica". 

Lemolne.- "Rama del derecho que determina y estudia las leyes y las regias jurídicas 

que reglamentan la circulación y utilización de las aeronaves, así como las relaciones que ellas 

engendran". 

Colff.- "Conjunto de reglas nacionales e internacionales que conciernen a la 

aeronave, la navegación aérea, el transporte aerocomercial y todas las relaciones de derecho, 
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sean públicas, 'can privadas a que puede dar higa, la navegación aérea nacional e 

internacional". 

la aviación aparece corno una especie de género de navegación y, la disciplina 

jurídica que la tiene por objeto, ostenta igual calidad. 

De las definiciones anteriores ac desprende una definición más: "El derecho 

aeronáutico es el conjunto de principios y normas, de derecho público y privado, de orden 

interno e internacional que rige instituciones y relaciones jurídicas nacidas de la actividad 

aeronáutica'," 

El derecho aeronáutico se ha vinculado con el derecho marítimo y posteriomiente con 

el derecho espacial; con el primero, por la consideración de temas de derecho privado, aun 

cuando los de temas derecho público ocupan un lugar importank en el campo del derecho 

aeronáutico; lo opuesto al derecho espacial que no tiene mayor trascendencia en la acción 

privada. En el campo del derecho aeronáutico es clara la presencia de principios y normas de 

uno y otro sector (público y privado). 

Quizás con el tiempo pueda alcanzarse el ideal de una unificación total de la 

legislación aeronáutica en un solo texto internacional, pero existen problemas jurídicos 

internos regulados por leyes nacionales de los distintos Estados. 

Con el inicio de la circulación aérea, la actividad aeronáutica fue importante para la 

creación de un régimen jurídico. Con la aeronave corno medio de comunicación swgen las 

primera; relaciones de derecho con objetivos claros y significados propios. 

Ibidem. página I 8 
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Las instituciones constituyen delimitas fundamentales para el orden jurídico y tienen 

un contenido importante en la vida social; en el ámbito propio del derecho aeronáutico, 

pueden ser mencionados ci espano aéreo, la aeronave, la propiedad o la hipoteca de ésta. 

Existen instituciones y relaciones que sólo entran en ci campo dci derecho al aparcar 

la aviación y que integran aspectos de disciplina, entre ellos el régimen del espacio aéreo, el 

de las aeronaves, la infraestructura, el personal aeronáutico y las reglas sobre la circulación 

aérea. 

Mi también otras instituciones y relaciones se han modificado por la actividad 

aeronáutica, formando un conjunto que había ya tenido manifestaciones, al aparecer, con la 

aviación dentro del ámbito jurídico como: el transpone, la construcción, el arrendamiento, el 

fletamento, la hipoteca o el seguro. 

Contenido 

En pleno análisis de la materia, se descubre un contenido amplio: los elementos dcl 

derecho aeronáutico, generalidades, fuente., ambiente en que se desarrolla y se cumple la 

actividad que regida, espacio e infraestructura, instrumentos de esa actividad (aeronave), 

sujetos de la misma, personal y personas jurídicas, y la regulación de la circulación aérea en 

si misma. 

Una segunda parte del contenido hace mención de las relaciones de la actividad 

aeronáutica y estudia la construcción, adquisición y utilización de aeronaves, la senmiutica 

comercial, transpone y trabajo aéreo; la responsabilidad, los seguros, la búsqueda, el 
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salva:siento, la investigación de los accidentes el derecho penal Aeronáutico, la ley aplicable, la 

jurisdicción y la prescripción. 

Todos los temas corresponden íntegramente al derecho de paz: "Si la importancia de 

la aviación como anna bélica justifica la existencia del derecho aeronáutico de guerra, este 

configura un ordenamiento excepcional, del que puede prescindirse en análisis de contenido 

de la materia, un instrumento forjado por el hombre para la satisfacción de necesidades de 

comunicación con sus hermanos cuyo ámbito rutinal es la paz"." 

El espacio aéreo aparece de los derechos del Estado subyacente y del derecho que 

proviene de las facultades del titular del dominio del suelo, de los cuales surgen problemas 

regidos por el derecho público (soberanla de los Estados) y por el derecho privado 

(propiedad fundaria). 

En el eje de la actividad altea y como objeto fundamental del derecho aeronáutico, la 

aeronave ocupa un lugar central en el contenido de la materia. 

La aeronave es un típico objeto de derechos, la necesidad de su definición dentro del 

campo de los bienes rompe el esquema tradicional de cosas muebles e inmuebles. 

La internacionalidad de la materia y la extrema movilidad de la aeronave, han 

impuesto la exigencia del reconocimiento internacional de los derechos sobre ella, regulado 

en un Convenio especial en Ginebra en 19411, que analizaremos en capítulos posteriores. 

La guerra alca significa una quiebra y un retroceso en el marco de la humanidad, 

¡situación que debe ser lanudo en consideración por el derecho. 

/I  VIDELA ESCALADA, Fedriica Op cit , página 24. 
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El contenido del derecho aeronáutico pone de relieve la importancia de la 

intemacionalidad, muestra aspectos públicos y privados, y contempla la existencia de la 

autonomía de la materia regida por principios y normas especiales. 

Denominación 

Para Tapia Salinas esta rama del derecho puede tener diferentes conceptos, entre ellos 

"Derecho de bansporte Aéreo", titulo restringido que contempla un aspecto de la materia, 

importane pero limitado. 

"Derecho de la Navegación Mea", presenta el inconveniente de su longitud y de 

aparentar dependencia frente al derecho Marítimo. 

"Derecho de Locomoción Aérea", aparece sólo como reflejo de una epoca 

determinada. 

"Derecho Aviatorio" o "de la Aviación', surge adversa a las dos primeras. 

La doctrina francesa lo maneja como 'Derecho Aéreo"; nace junto a cata disciplina 

jurídica. 

El término "Derecho Aeronáutico"; parece originario de la literatura jurídica 

alemana. 

En favor de la denominación de Derecho Aéreo se argumentó su elegancia, brevedad 

y la amplitud que reviste como concepto, que lo hace susceptible de aplicarse a todos los 

problemas en el campo de esta disciplina y de comprender absolutamente a todas las 

instituciones que lo integran actualmente y aun las que pudieren surgir en el futuro, 
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'también advierten que dicho término sólo debe comprender lo referente a la 

acronavegación, excluyendo la difusión de ondas, la transmisión de la energía o algún tema 

semejante. 

Para llenry-Couannicr "la expresión manejada se ajusta a la materia que tiene como 

campo de acción el aire y rechaza la acusación de que pueda resultar demasiado amplia por 

comprender los problemas que pudiera provocar la teleg,rafla, telefonia...42  

Gonzalo García comenta que "Derecho aéreo se refiere exclusivamente a la 

navegación aérea, no hay motivos de discusión", pero para la mayoría de los tratadista es 

preferible emplear Derecho Aeronáutico que indica exactamente el contenido de la materia. 

Es importante señalar que la expresión de Derecho Aéreo es amplia, en tanto que la 

expresión de Derecho Aeronáutico es mis precisa, porque enjah:a y delimita el objeto de 

la disciplina y no el ambiente o campo en que se desarrolla. Con base en ello, se considera 

que el derecho aeronáutico es una especie dentro del género del derecho aéreo. Cuando 

inició éste, la utilización del espacio más allá de la zona en que se encuentra el aire, permitió 

la extensión de la actividad asiatoria a nuevos sectores del espacio con la consecuencia de 

tender al abandono de toda referencia del aire. Ambrosini contenta que al utilizar de forma 

constante el término aviación, se entenderá que abarca el movimiento y la circulación de allaYi 

esferas. Con cl crecimiento de derecho espacial en los últimos años se aleja la importancia de 

confundir el estudio de este ámbito. Actualmente los conocimientos humanos pudieran 

Ibidem, página 35. 
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establecer la distinciOn del régimen de derecho Aeronáutico y Espacial por medio de una 

base convencional entre los listados. 

Caracteres 

e) Dinamismo, Refleja la adaptabilidad de la ciencia juridica a las necesidades 

sociales que constituyen su objeto. "La aviación ha experimentado en pocos años un progreso 

extraordinario, como consecuencia de lo cual sus necesidades, problemas o funciones, se 

han transformado y continúan variando a un ritmo velocísimo, no sólo desde el punto de 

vista técnico, sino también social"' 

El derecho aeronáutico se ha tenido que adaptar a las nuevas condiciones que el 

adelanto de la aviación impone de manera continua. 

El progreso extraordinario de la aviación es la circunstancia que impone al Derecho 

Aeronáutico la necesidad de adaptarse y que le imprime su carácter dinámico. 

b) Internaclonalidad. Reconoce una base técnica y fundamento filosófico de 

trascendencia innegable. Es una consecuencia del medio en que desarrolla sus actividades: el 

espacio aéreo, que es para todas los paises de la Tierra, las fronteras que lo dividen son 

muy teóricas y las posibilidades para someterlo verdaderamente a un dominio son escasas o 

nulas a partir de ciertas capas de la atmósfera. Si el mar es dificilmente susceptible de 

apropiación de un Estado, la imposibilidad es mayor en cuanto al espacio aéreo que presenta 

una modalidad especifica: es uno y enlaza directamente por la atmósfera. 

VIDELA ESCALADA, Federico pelepho Arrentniticp lomo 1, página 38. 
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Dentro del alpecto técnico, aparece la característica de la aviación, que corno medio 

de comunicación de largo recorrido, dominado por la velocidad, multiplica las posibilidades 

de contacto entre los pueblos. El avión, por su estructura, configura la comunicación 

internacional, ya are permite la superación de las fronteras La cualidad que presenta el avión 

tiene una influencia particular en un viaje de trayectoria prolongada, la aeronave atraviesa por 

encima del territorio de numerosos Estados, "en tales circunstancias son necesarios los 

principios internacionales que regulan el vuelo y solucionan los problemas de jurisdicción que 

puedan plantearse, siendo imprescindible cierta uniformidad entre las distintas legislaciones". 

'La internacionalidad significa que, aún conservando cada país su facultad legislativa plena, 

deben regir principios análogos en las legislaciones positivas de los pueblos".34  

La aviación tiene una importancia militar que obliga a reconocer la autonomía de los 

países para legislar sobre la materia, especialmente en tiempo de paz. 

La internacionalidad se ha puesto de relieve en numerosas reuniones y congresos 

internacionales, para lograr utilizan dos procedimientos complementarios: 

A) La uniformidad; 	fi) La unificación legislativa. 

La primera se manifiesta a través de la sanción de leyes internacionales que 

reproducen los preceptos de los Convenios internacionales vigentes, para que los diversos 

países alcanCen soluciones análogas entre si consagrándose en aquellos. La segunda, señala la 

adopción de una solución única entre varios Estados a través de la concreción de acuerdos 

bilaterales o multilaterales, 

Ibidern, página 41. 
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FI terna de la intermionalidad mi esta materia es tan grande que ha dado lugar a la 

creación de organismos inlernacionales que estudian y proyectan las bases de los convenios, 

corno se ha manifestado en la historia en la CINA, ('l TEJA y el Comité Juridico de la OACI, 

('I I EJA marcó un camino al apanarse del sistema de acuerdos reguladores de 

conflicto de leyes, optando por el tras eneigivo de la creación de normas de aplicación 

general. 

la aparición de la OACI rearmó la linea y robusteció el carácter internacional del 

Derecho Aeronáutico, ya que su finalidad especifica es uniformar las reglas de navegación y 

el transporte aéreo. 

Por tanto, esta disciplina en estudio ha seguido un proceso de internacionalización 

con características propias que alcanzaron soluciones internacionales de fondo, resultado a 

ello han sido los diferentes organismos ya mencionados. 

e) Reglamentarismo. Aparece como consecuencia del carácter dinámico y de la 

necesidad de adaptación permanente a las exigencias de la técnica que impone su movilidad y 

requiere multiplicación de preceptos positivos. Ejemplo de ello, es el requisito de mantener a 

la circulación aérea en límites definidos y de sujetarla a un conttolador imprescindible. Este 

carácter nace del poder de policía, inherente al Estado mismo, quien debe responder a los 

adelantos técnicos de la actividad regulada. 

d) Integridad. Contiene materiales de derecho público y privado, interno e 

internacional; en cualquier sistema que se adopte como base para una clasificación, aparece 

siempre un doble juego de relaciones, dando como resultado la existencia de un conjunto de 
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principios y disposiciones que RC eXlienden a todo campo jurídico, originando un cuadro 

complejo. 

e) Autonomic. Constituye un carácter impuesto corno consecuencia de lo ulterior; 

se basa sobre su estructura única, el denominado derecho común, que impide la 

emancipación total de las diversas ramas que la integran. El derecho aeronáutico es un nuevo 

derecho por la manera de entender y aplicar a las situaciones que regula los principios 

recogidos en otros sectores del derecho. 

La autonomia se enfoca desde el punto de vista legislativo, didáctico y científico. La 

primera es la mis altamente consagrada, una gran cantidad de países la respaldan en las leyes 

positivas, orgánicas e integrales, inspiradas por las convenciones internacionales más 

importantes (Convención de Paris y de Chicago). 

En los tiempos iniciales del derecho aeronáutico tuvo como principal objetivo la 

actividad plica, frente a consideraciones de índole político que asumían una gran 

importancia, dando sus primeros pasos ante su tutela, aunque durante su evolución posterior 

al carácter político se redujo progresivamente. 

Relaciones con otras disciplinas jurídicas 

Con el Derecho Civil.• El derecho Aeronáutico tiene una relación estrecha con el 

derecho Civil ya que este se considera la rama básica de la ciencia juridica, cuyos principios 

son aplicables en las demás áreas del Derecho; ejemplos de ello son la extensión del dominio 
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principios generales de los contratos reales y la responsabilidad, entre otraa. 

Con el Derecho ('oniercial • Muchas instituciones de éste ocupan un lugar importante 

en el ámbito propio del derecho aeronáutico, 

('un el Derecho I ,aboral.- Constituye la materia más representativa y relacionada con 

el derecho aeronáutico del orden jurídico contemporáneo por au socialización e 

inteniacionali/aciOn, que implica proftinda afinidad con el hombre en el siglo u. 

En el ámbito público con el Derecho Internacional.- Con quien comparte algunos de 

sus lemas como el régimen del espacio, la soberanía de los Estados, el estatuto de los 

internacionales (OACI) y el valor de los convenios. 

En el ámbito interno, con el Derecho Constitucional.- Sobre múltiples aspectos de la 

materia orgánica; dentro de un país ejerce régimen institucional en la regulación de la 

axiación. En los tratados internacionales exige un serio análisis, ya que el valor de éstos y su 

admisión en este orden se rige con principios generales, definidos ya en la Carta Magna. 

Con el Derecho Administrativo.- Regula gran parte de la organización del tráfico 

aéreo. Algunas de sus instituciones encuentran un nuevo campo de acción, por ejemplo, la 

concesión de servicios públicos de particular importancia en la reglamentación del transporte. 

Con el Derecho Penal.- En la consideración de faltas y delitos aeronáuticos. 

Con el Derecho Fiscal.- Dentro de la materia aduanero, en la que ha ajustado algunas 

de sus soluciones a cambios de importancia frente a las necesidades de la acronavegación, en 

lo relativo a tasas, por la prestación de servicios de protección al vuelo, y las sobietasas 

postales, que han cumplido valiosa función de fomento en algunas naciones. 
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Con el Derecho Marítimo • Materia más íntimamente vinculada con el Derecho 

Aeronáutico por su amplia corriente doctrinaria que ha querido unirla .r. un solo derecho de 

navegaeiim Ambas tienen por objetivo regular medios de comunicación; tanto la aeronave 

como el buque, objeto de sus normas, nacionalidad y matrícula, sor iiirebles regist► ables 

sujetos a regímenes análogos con carácter típico de internacionalidad. 

Ahora hien, existen grandes diferencias entre el Derecho fVfaritinto y el 1/trecho 

Aeronáutico: 

1. La propiedad fundaría no es afectada en la navegación y sí por la aviación. 

2. El buque se prepara para largos recorridos, acordados por el capitán, teniendo un 

recorrido lento; situación distinta e independiente al paso de la jwisdicción de un Estado a 

otro que realiza una aeronave, cuyo vuelo es instantáneo. 

3. Los buques circulan sobre el mar libre, los aviones sobre cl territorio de los países 

soberanos. 

4. Los terceros que intervienen en las actividades del derecho marítimo son ajenos a 

la navegación, mientras que en las aeronaves que intervienen en el transporte aéreo pueden 

experimentarse daños que requieren de una reglamentación con un régimen especial de 

responsabilidad. 

Con el Derecho Espacial.- Se aplica a los satélites, cohetes-sonda, radiotelegrafía, 

radiodifusión, radar, vehiculos que funcionan en el espacio aéreo yen el exterior territorial . 

La relación con el derecho Aeronáutico surge a partir de que ambas disciplinas 

pretenden en el mismo ambiente un mejor aprovechamiento del espacio, en función a que 
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MAR Re realinn para laR comunicaciones, la meteco-0100a, lar inkirmaclone* y hui 

exploraciones. 

El Derecho Marítimo y el Espacial, ion concepciones diversas domo del 

ordenamiento jurídico. 1 Derecho Aeronáutico, con su propia individualidad, implica 

proyección jurídica de Ulla actividad especial y característica del mundo contemporáneo que 

abarca paises e individuos, a organizaciones internacionales y a particulares en todo el 

inundo. 
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GUIRI° 2 

LA CREACIÓN DF: UN RÉGIMEN .11 tRlDICO PARA LA NAVEGACIÓN AÉREA 

2.1 I,A ONU (ORGANIZACIÓN DE NACIONES I INIDAS) Y SU 

011,1EIIVO POR ALCANZAR LA PAZ EN EL MUNDO 

A través de la historia, han surgido dos instituciones inter-estatales de carácter 

universal y de gran importancia cuyo objetivo principal fue la paz, y son: 11 Sociedad de las 

Naciones, creada en 1919 y la Organización de las Naciones Unidas, que nació en 1945, 

Origen de la Sociedad de las Naciones 

A finales de la Primera Guerra Mundial, los gobiernos británico y norteamericano 

prepararon el proyecto del Pacto de las Naciones que se presentó a la Conferencia de la Paz 

el 14 de febrero de 1919 y que se adoptó en definitiva el 28 de abril de 1920. 

Se componía de tres integrantes que tenían la misma capacidad jurídica: 

E- Miembros Originarios; cataban formados por 32 Estados que fumaron y 

ratificaron el Tratado de Vendes. 

II.- Miembros Invitados; en suma eran 13 Estados invitados a adherirse. 

III.- Miembros Admitidos; los cuales adquirían esa calidad a través de un 

procedimiento colectivo que se llevaba a cabo en la Asamblea de la Sociedad de Naciones. 



43 

1)e 1919 a 1939 se admitieron más de 2(1 Estados, y en 1931 México fue admitido en 

esta organización. 

La estructura de N Sociedad de Naciones 

e) El Consejo.- Formado por miembros permanentes, es decir, las grandes potencias 

y miembros no permanentes, designados por elección en la Asamblea y por tiempo 

determinado. 

b) l a Asamblea.. Formada por todos los Estados miembros de la Sociedad de las 

Naciones, quienes tenian sesión ordinaria cada año y extraordinaria hasta cuatro veces al año. 

e) La Secretaría.• Era la organinción general y organismo administrativo de la 

Sociedad de Naciones con carácter permanente. 

El Consejo y la Asamblea eran jurídicamente iguales, 

Atribuciones de la Sociedad de Naciones 

Consistían especificamente en dos: 

r Exclusivas del Consejo.- La preparación de los planos, reducción de armamento, el 

mantenimiento de la integridad territorial de los Estados miembros, la exclusión de aquellos 

que infringían las obligaciones del Pacto, el control de la administración de los territorios bajo 

mandato. 

r Exclusivas de la Asamblea.- Admisión de nuevos miembros, elección de miembros 

no permanentes del Consejo, revisión de tratados y aprobación del presupuesto. 

Atribuciones Comunes.- El Consejo y la Asamblea lerdo competencia indistinta para 

cuestiones en que se afectara la paz y con el derecho de solicitar informes consultivos. 

Atribuciones Conjuntas.- Ninguno podía actuar sin la participación del otro. 
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Disolución dr la Sr rledad de las Naciones 

Después de resolver diversos conflictos entre pequen:,  potencias y Estados 

secundarios, la Sociedad de Naciones fracasó en los conflictos graves que afectaron a las 

grandes potencias. "Tal fue el caso del conflicto italo-griego/ (1923), (I' t hino-japonés (1931-

1932), o del surgido entre Italia y Enripia (19:45-1936), sin olvidar la incapacidad manifestada 

por la instituckm de Ginebra frente a la guerra civil española (1936-1939), la de Mschluss en 

1938, la crisis germano-checa de 1938 y 1939, y el conflicto germano polaco de Dantring 

(I 939)"," 

Estos fueron motivos suficientes para que se disolviera la Sociedad de Naciones al 

terminar la Segunda Guerra Mundial, que legalmente ocurrió el 31 de julio de 1947. 

La Organización de las Naciones Unidas 

Los antecedentes de las Naciones Unidas se basan en tres documentos y actos de 

suma importancia: 

1.- La Declaración de las Naciones Unidas 

11.- El Proyecto de Durnharton Oals (1944) 

III.- La Conferencia de San Francisco (1945) 

1.- 1.41 Declaración de las Naciones Unidas es el antecedente más exacto de la ONU, 

mismo que se firmó el lo. de enero de 1942 en Washington por 47 Estados. En 1943, 

35  ROUSSEAU, Charles t)cresho 	 página 189 
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durante la Conferencia de hloscit (del 19 al 3() de octubre), he reunieron las cuatro 

principales potencias: Citan Bretaña, URSS, Estados Unidos y China; Conferencia e la cual 

reconocieron la necesidad de crear, al terminar sus hostilidades, una organización 

internacional fundada en el principio de igualdad soberana de todos los Estados pal , tos y 

abierta a todos aquellos grandes y pequeños, compromiso que se confirmó en la Conferencia 

de Teherán en el mismo año. 

11.- El Proyecto de Duntbanon Oaks (1944) fue el primer paso importante hacia la 

efectiva constitución de una organización internacional universal. Se llevaron a través de 

conversaciones en dos fases en las cuales asistieron: 

Osan Bretaña, Estados Unidos y Rusia del 21 de agosto al 28 de septiembre de 1944. 

Nuevantente Gran Dretaha, Estados Unidos y China del 29 de septiembre al 7 de 

octubre de 1944. 

En estas conferencias se redactó un proyecto destinado a servir de base a una 

disolución ulterior. 

HL- Conferencia de San Francisco (1945) se denominó "Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre la Organización Internacional" abierta a todas las naciones cuyo objetivo 

principal era la paz. En ella participaron 46 Estados del 25 de abril al 26 de junio de 1944, y 

se concluyó al finar la Carta de las Naciones Unidas con 111 articulo!, los cuales mantenían 

un solo fin: el mantenimiento de la paz y el desarrollo de las relaciones internacionales, en 

donde la ONU se basa en que los Estados renuncien a la fuerza y a la asistencia mutua. 

página 190. 
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hita Carta entró en vigor el 24 de octubre de 1945, 

A diferencia del facto, en el 	en uno de sus artículos se fijaba como aede de la 

Sociedad de Naciones a Ginebra, la Carta no designó la sede de la ONU, Sin embargo, el 14 

de febrero de 1946 la Asamblea (ir. :al de la ONU decidió instalar provisionalmente la 

residencia de la organización en el estado de Nueva York, escogiendo Cídí Sucres para el 

Consejo de Seguridad y la Secretaria, y flusching Mcadow para la Asamblea. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) es un sujeto de derecho 

internacional investido por miembros de las competencias necesarias para el cumplimiento de 

sus funciones. Es titular de derechos y deberes internacionales, pueden prevalecer los 

primeros por tia de reclamación internacional, y posee personalidad para comparecer en 

juicio. La ONU se refiere a los Estados asociados, ea decir, a la organización que ellos han 

constituido. 

Miembros que forman la ONU y su estructura 

Está formado por miembros originarios, siendo 5$ Estados participantes en la 

Conferencia de San Francisco y miembros admitidos, que debido a la característica de 

universalidad de este organismo, como la establece el articulo 4o. de la Carta, cualquier 

Estado puede ser admitido si reúne los siguientes requisitos: 

A) Ser un Estado pacífico, 

13) Aceptar las obligaciones de la Carta. 

C) Ser capaz de cumplirla y estar a disposición de ella. 
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l a admisión en la (*a I ac lleva a naves de una "decisión" de la Asamblea General, 

previa recomendación del Consejo de Seguridad. No existe cláusula que especifique lo 

anterior, pero se adoptó una declaración en donde se contempla que algún Estado miembro 

puede retirarle obligado por "circunstancias excepcionales" en los siguientes casos: 

I. Si resultara que la organización no podía mantener la paz. 

2. Si loa derechos y las obligaciones de algún miembro fueran "alteradas" por la 

modificación de la Carta en la que no hubiera tomado parte. 

Así también, se manejaron dos formas de retirarse de la ONU, independientemente 

de las antes citadas: 

a) Retiro Voluntario.- Todo Estado miembro conserva la facultad de retirarse cuando 

desee, exponiendo los motivos de esa decisión. 

b) Expulsión o Suspensión.- Cuando cualquier miembro infrinja los principios de la 

Cada (como lo establece el articule) 6o. de la Carta). 

Estructura de la O N U 

a) El Consejo de Seguridad 	 b) la Asamblea General 

c) La Secretaria 	 d) El Consejo Económico y Social 

e) El Consejo de Administración Fiduciaria 	1) La Corte Internacional de Justicia 

g) Instituciones Especializadas 

a) El Como) de Seguridad, es el órgano esencial de la ONU al cual la Casta confirió 

'la responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales (articulo 24). 
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b) La Asamblea General, está compuesta por todos los miembros de Lu Naciones 

Unidas, es el órgano plenario de la organización en la que todos los Estados tienen 

representación igual. 

c) La Secretaria, no se considera un cuerpo colegiado, es en realidad el Secretario 

General. 

dl El Consejo Económico y Social, se contempla en el capitulo X de la Carta, 

comprende 27 miembros elegidos por la Asamblea para un periodo de tres años, considerado 

como un órgano de coordinación de las actividades de las instituciones inicrestatales de 

carácter económico y social. 

e) El Consejo de Administración Fiduciaria, tiene como integrantes los miembros 

que sean administrados bajo fideicomiso por un periodo de tres dos, 

ft La Corte internacional de Justicia, se compone de 13 magistrados independientes 

'elegidos sin tener en cuenta su nacionalidad, de entre personas que gocen de alta 

consideración moral y que reúnan las condiciones requeridas". Existe una regla la cual no 

permite dos miembros de la Corte con la misma nacionalidad. 

Los órganos de las Naciones Unidas son una asociación de Estados que funciona a 

través de órganos compuestos por individuos, representantes de los Estados miembros. El 

instnimento constitutivo de la organizackm es la Cana, quien ha creado un gran numero de 

órganos con el propósito de alcanzar sus objetivos. 

1.as funciones y los poderes de los órganos de la ONU también están limitados, 

"mientras el Consejo de Seguridad este desempeñando las funciones que le asigna esta Carta, 
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con respecto a la controversia o situación, la Alainhica General no hab, recomendación 

alguna mitin -!! controversia o situación, a no ser que el Consejo de Seguridad lo solicite", 

la Asamblea General "podrá discutir cualquier asunto o cuestiones dentro de los 

limites de esta arta o que refieran a los poderes y funciones de cualquiera de los órganos.,," 

(articulo 10,, "podrá considerar los principios generales de la cooperación en el 

numtenintiento de la pa? y la seguridad internacionales, incluso los principios que rigen el 

desarme y la regulación de los annamentos"" 

La ONU, concebida corno una organización de vocación universal en el ámbito 

territorial y en el de las competencias, y debido a la complicación de las relaciones 

internacionales en diversos planos (económico, social, técnico, etc.), a partir de la segunda 

mitad del siglo XIX la necesidad de cooperación internacional trajo corno consecuencia cl 

desarrollo de la técnica y el aumento de las relaciones entre pueblos, creando nuevos órganos 

internaciimales llamadas: 

,g) instituciones Especializadas. 

"Los organismos especializados son aquellas organizaciones internacionales, 

gubernamentales que tengan amplias atribuciones internacionales definidas en sus estatutos y 

relativas a materias de carácter económico, social, cultural, educativo, sanitario y de otras 

conexas 31  , 

" SORFNSIS, Max Derecho Internacional Público, página 125 
ROUSSEAU, Charles pelecho internacional Publico, página 204 
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Han sido creados por acuerdos intergubernamentales en los que se les confiere una 

personalidad internacional distinta y amplias responsabilidades en un campo determinado. En 

el articulo 63 de la Carta de las Naciones Unidas se establece la creación de algunos 

organismos como; 

OIT (Organización Internacional del Trabajo), FMI (Fondo Internacional Monetario, 

BIRD (Banco Internacional para la Reconstrucción y [tesar/olio, OMS (Organización 

Mundial de la Salud), FAO, UNESCO, OMCI (09,anitación Marítima Consultiva 

Internacional) y OACI (Organinción de Aviación Civil Internacional). 

Los miembros de los organismos especializados pueden ser originarios o admitidos, 

quedando limitada la condición de miembro a los Estados. 

El procedimiento de vinculación comienza a través del Comité de Negociaciones de 

loe organismo. intergubernamentales. 

Las tareas de coordinación de las actividades de los organismo. especializados se ven 

facilitadas por el establecimiento de un Comité Administrativo de Coordinación presidido por 

el secretario general de las Naciones Unidas y formado por los directora de ejecutivos de los 

organismos especializados. 

Loa métodos principales de coordinación se llevan a cabo a través de acuerdos, 

consultas o recomendaciones. 
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('ararterist ti as dr los organismos Intisrnationales 

11)5 organismos internacionales del Derecho Internacional Público ae crean por 

medio de un tratado con la finalidad de gestionar intereses colectivos de un grupo de Estados 

o de la comunidad internacional".*  

Sus principales caracteres son: 

e) Se crean mediante un tratado, estatuto o carta en el cual se determina su 

organización y finalidades. 

b) Están integrados por sujetos de derecho internacional, generalmente Estados. 

e) Gozan de personalidad jurídica propia. 

d) Están dotados de órganos permanentes que son distintos e independientes de los 

miembros de la organización. 

e) Los órganos cumplen los objetivos de la organización y en ellos se forma la 

voluntad objetiva y colectiva de la propia organización, que juridicamente es distinta a la 

misma. 

Tratándose de la ONU en este apartado se clasifica como un organismo 

internacionales de fines generales, cuyo objetivo básico es el mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacional. Su ámbito de cooperación se encuentra en lo económico, social, 

cultural y humanitario. Los fines generales se expresan en cuanto al objeto y a la amplitud 

territorial. 

" ORTIZ 	Lorena Derecho Internactonat Paben,pagina 156 
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Asimismo por el ámbito territorial de la acción de Naciones Unidas se ubica en un 

organismo universal porque no se limita en Sus actividades a un ámbito territorial 

determinado, como sucede con la Off o la MIS. 

En la práctica se utilizan varios procedimientos para formar a organismos 

internacionales siendo los siguientes: 

1.- Por Unanimidad: Es un procedimiento respetuoso en el cual la voluntad de los 

Estados nrierribios se hace manifiesta. 

II.- Por Desidencia: Se limita a la aplicación de la resolución a los otros miembros 

que la aprobaron. Los Estados que votan o que se abstienen de votar no quedan sujetos a la 

resolución aprobada. 

III.- Por Voto Preponderado: Supone apartarse del principio de que cada Estado le 

corresponde el voto, el cual a su vez deriva del principio de los Estados. Algunos de ellos 

disponen de más votos que otros en cl momento de tomar decisiones en determinados 

órganos. 

IV.- De Mayoría Simple o Mayoría Calificada: La mayoría simple se cifra en la 

mitad más uno de los votos de los miembros, y en la segunda se puede cifrar en las dos 

terceras panes de los miembros. Cuando una resolución es aprobada en cualquier 

procedimiento es obligatorio para todos, incluyendo loe disidentes. 

V.- Del Consenso: Consiste en la adopción de textos dentro del organismo 

internacional mediante sus órganos, sin recurrir a la formalidad de la votación. 
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VI.- Del !Medro del Veto Supone una forma "solapada" de introducir la regla de 

la unanimidad, es decir, se le requiere de la unanimidad en el grupo reducido de Estados para 

la adopción de las decisiones obligatorias para todo cl organismo internacional. 

2.2 LOS DIFERENTES 011GANISNIOS INfERNA(.10NALES QUE IZAN 

RECULADO LA NAV ECACION AP:12EA. 

El aprovechamiento de la atmósfera en la navegación aérea se regula con normas 

jurídicas internacionales a partir de las experiencias que se obtuvieron en la Primera Quena 

Mundial. 

La reglamentación internacional de la navegación aérea, planteada e principios del 

Malo XX, tiene ideas forzosamente provisionakvs, ya que esta navegación empezaba su 

desarrollo. 

Los progresos técnicos en la aeronáutica indujeron a Francia a  proponer a los  estados 

europeos la reunión de una conferencia diplomática con el objeto de elaborar una 

Reglamentación Convencional de la Navegación Aérea Internacional, misma que se llevó a 

cabo del 18 de mayo al 29 de junio de 1910. Sin embargo, debido a la oposición de 

Inglaterra (uno de los Estados participantes) no se logró la codificación deseada. 

El impulso extraordinario que la guerra de 1914 dio a la aviación civil, justificó la 

imperiosa necesidad de una reglamentación juridica internacional en esta materia, labor que 

fue confiada a la Conferencia de la Paz en 1919. 
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Contención Inivrnarionat sobre 	emoción Aérea  

Celebrada en Paris el 13 de octubre de 1919 Inc la primera convenció i. multilateral 

en la que participaron Estados Unidos, Bélgica, Bolivia, Brasil, Inglaterra, China, Cuba, 

Ecuador, Francia, Onda, Nicaragua, Panamá, Pera, Polonia, Portugal, 	sersi- 

croata-esloveno, Siam. 

En esta convención cc consideraron los progresos de la navegación y el interés 

universal de una reglamentación común: "Estiman necesario establecer desde este momento 

ciertos principios y reglas para evitar controversias deseando favorecer el desenvolvimiento 

de las comunicaciones internacionales aéreas para fines pacíficos; .„"4" 

La estructura de la Convención contiene los siguientes principios enunciados en sus 

artículos; 

"articulo 1'. Las altas partes contratantes reconocen que cada potencia tiene la 

soberanía plena y exclusiva sobre el espacio atmosférico que está encima de su territorio. 

Para los efectos de este convenio se entenderá que el territorio de un Estado 

comprende el territorio nacional metropolitano y colonial, juntamente con las aguas 

territoriales adyacentes a dicho territorio." 

"articulo 1°. Los Estados contratantes se obligan a conceder en tiempo de paz a las 

aeronaves de los demás Estados contratantes la libertad de paso inofensivo sobre su territorio, 

siempre que se observen las condiciones establecidas en 41 procedentes de otros Estados 

contratantes, se aplicarán sin distinción de nacionalidad." 

ARELLANO GARCÍA, Carlos Derecho Internacional Público Tonto 1, página 790.  
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"articulo 3". Por razones de orden militar o en interés de la seguridad pública, los 

Estados contratantes podrán prohibir a las "winaves procedentes de otros Estados 

contratantes el vuelo sobre ciertas zonas de sus territorio, bajo las penas Previstas  por su 

legislación y con la condición de que no harán htinción alguna en éste, respecto de las 

aeronaves privadas y las de los demás Estados contratantes. En este caso se notificarán y se 

publicará previamente a los demás Estados contratantes el emplazamiento y la extensión de 

las zonas prohibidas." 

"articulo 4". Toda aeronave que penetre en una zona prohibida está obligada desde el 

momento que se de cuenta, a hacer la serial prescrita en el apartado 17 del anexo 1) y deberá 

aterrizar fuera de la zona proldbida, lo más pronto y lo más cerca posible en uno de los 

aeródromos del Estado sobre el cual ha volado". 

El régimen establecido en los báculos que preceden era susceptible de una critica 

desde dos puntos de vista: 

Primero.. El principio de soberanía del espacio aéreo en que se fundamentaba este 

Convenio, se reafirmó por ciertos Estados como Francia (31 de mayo de 1924), Alemania 

(lo. de agosto de 1924) y España (25 de noviembre de 1923) en su derecho interno, sin 

embargo, a pesar de la concordancia que existía en diferentes prácticas nacionales, existieron 

motivos que lucían dudar que la "soberanía del aire" fuera un principio definitivamente 

consagrado y aceptado en el derecho internacional. 

"En efecto: a) por una parte numerosos Estados que no ratificaron el Convenio de 

París; h) por otra, los Congresos Juridicos Internacionales de Mónaco (1921) y de Praga 

(1922) se negaron a reconocer el principio de la soberanía y adoptaron la formula contraria: 
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la libertad del espacio aéreo, dejando a salvo el derecho de conservación del Estado 

subyacente"." 

Segundo. FI nvetodo que se utilizaba en el Convenio para llevar a cabo el principio 

de soberanía resultaba convencional y cerrado, por ello provocó objeciones, ya que la 

circulación aérea internacional era concebida como una concesión voluntaria de las partes 

contratantes, convirtiéndola en un régimen de privilegio, excluyendo con ello a loa «¡Mitos 

de los hilados no signatarios del Convenio (como era el caso de los aviones suizos y 

norteamericanos en Francia), 

El Convenio de 1919 sólo se aplicaba en tiempo de paz; en caso de guerra ac 

limitaba a firmar la libertad de acción" de los Estados beligerantes, dejando a salvo los 

derechos de los neutrales. 

En este Convenio se instituyó un organismo permanente que se encargó de asegurar 

au aplicación y desarrollo, Comisión Internacional de Navegación Aires (CINA) 

dependiente y bajo la autoridad de la Sociedad de las Naciones. Se integraba por l►s Estados 

de Francia, Estados Unidos, Italia y Japón, Inglaterra, la India y un representante de cada uno 

de loe Estados contratantes.°  

En cuanto a la nacionalidad de las aeronaves de la Convención de 1919, contempló 

puntos importantes en loe siguientes articulo.: 

41  ROUSSEAU, Charles jierecho Internacional Público, pagina 4oti. 

Ibidein, página 46S. 
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"articulo 5". Ningún Estado contratante admitirá, a no ser axu aill01jlíluiíni especial  y 

	

transitoria, la cirLulación sobre su territorio de una aeronave que no sea de la naciii 	de 

uno de los Estados contratantes". 

	

"articulo 6". Las aeronaves tienen nacionalidad del Estado en cuyo regí 	estén 

matriculadas conforme a las prescripciones de la sección 1(c) del anexo A". 

"artículo 7°. No se matricularán las aeronaves en uno de los Estados contratantes si 

no pertenecen por entero a nacionales de este Estado". 

Ninguna sociedad se registrará corno propietaria de una aeronave si no posee la 

nacionalidad del Estado en que se haya matriculado la aeronave, si el presidente de la 

sociedad y las dos terceras partes, por lo menos, de los administradores no son de la misma 

nacionalidad cumple las demás condiciones que pudieran prescribir las leyes de dichos 

Estado. 

"articulo 8".- Una aeronave no puede matricularse válidamente en varios Estados", 

El régimen de las aeronaves descrito anteriormente fue de gran importancia, porque 

Para ser admitida la navegación internacional 'toda aeronave debe de poseer una 

nacionalidad determinada". El fin de ello es; primero para responsabilizar al Estado del que 

depende la aeronave, del cumplimiento de las medidas de seguridad a través de la expedición 

de documentos técnicos necesarios como patentes de navegación, títulos de aptitud, entre 

otro' y; primera para la protección de la aeronave, la cual puede ampararse en determinado 

Estado por medio de sus agentes diplomáticos. 

El sistema que se adoptó en el Convenio respecto a la nacionalidad de la aeronave, 

tenla reglas: 
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1 1 a nacionalidad de una aeronave la determinaba por la inmatriculación de un 

Estado en especial. 

II. la nacionalidad de la aeronave era determinada por la nacionalidad de su 

propietario, es decir, ningún Estado podia eco, r la inmatriculación de aeronave que no 

perteneciera totalmente a sus propios súbditos. 

Nuevamente el principio de este sistema se fundó en la sobetanla estatal; en la 

navegación aérea tenia bases indiscutiblemente restrictivas, 

La Comisión Internacional de Navegación Aérea tenia a su cargo las siguientes 

atribuciones: 

a) Administrativas. la comunicación y la centralización de las informaciones, como 

recibir las proposiciones de todo Estado contratante o enviárselas con el fin de modificar o 

enmendar las disposiciones de dicho Convenio y asegurar las cartas de navegación aérea. 

h) Lep.slatwa.s, Consiste en el derecho de introducir enmiendas de las disposiciones 

técnicas contenidas en los anexos de la Convención. 

c) Jurisprudenciales. Resohvr las diferencias de carácter técnico surgidas entre los 

Estados contratantes_ 

Más adelante, en la Habana, en 15 de febrero de 1928 se realizó una Convención 

sobre Aviación Comercial, de la cual surgieron las disposiciones más relevantes: 

"artículo 1. Las altas que partes contratantes reconocen que cada Estado tiene 

soberanía completa y exclusiva sobre el espacio aéreo correspondiente a Su territorio y a SUB 

aguas territoriales". 
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"articulo 11. 1 	presente convención se refiere exclusivamente a las aeronaves 

p.' ...idas". 

"articulo 111. Serán consideradas aeronaves de Estado: 

Las aeronaves exclusivamente afectas a un servicio de Estado, como correo, las 

aduanas y la policia, las demás serán consideradas aeronaves privada? 

"articulo IV. Cada uno de los Estados contratantes se obliga se obliga a conceder en 

tiempo de pat., libertad de paso inofensivo por su espacio aéreo a las aeronaves privadas de 

los otros Estados contratantes, siempre que se observen las condiciones establecidas en la 

presente Con vención. 

"Las reglas establecidas por un Estado contratante para la admisión sobre su territorio 

de las aeronaves que proceden de los demás Estados contratantes, deben ser aplicadas sin 

distinción de nacionalidad". 

"artículo V. Cada Estado contratante tiene derecho de prohibir razones que estime 

conveniente pata el interés público, el vuelo sobre determinadas zonas de su territorio a las 

aeronaves de los demás Estados contratantes y a las aeronaves nacionales privadas utilizadas 

en el servicio internacional de aviación comercial". 

En este artículo no había distinción entre aeronaves privadas dedicadas al trafico 

comercial. Los Estados eran libres de prescribir su ruta, excepto en los casos de fuerza 

mayor. 

Así también, tenía la obligación cada Estado, de notificar a los paises contratantes de 

sus rutas autorizadas y de las zonas prohibidas. 
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H artículo VI del la presente convención refiere las indicaciones que deben seguir las 

aeronaves cuando vuelen en zonas prohibidas, tomando en cuenta las siguientes medidas: 

percibirse de ello, notilicarse de las sefiales convenidas, aterrizar o acuatizar lo más rápido 

posible en el próximo aeródromo de la misma zona prohibida, considerado como puerto 

aéreo internacional y por el Estado subyacente. 

En el artículo VII, se refiere nuevamente la nacionalidad, registro e inmatriculación de 

las aeronaves, haciendo las especificaciones: descripción de la aeronave, aeródromo habitual, 

nombre y apellido del propietario. 

Todo lo anterior se realizará de acuerdo a Las leyes y disposiciones especiales de cada 

Estado contratante (articulo VIII). 

En este Convenio se deja ver con claridad que las disposiciones enunciadas se 

enfocan a la asiación comercial, sin embargo, se ha tomado como base y antecedente la 

Convención de Paris de 1919, la cual marcó la patita importante a los lineamientos que 

regularían un área especifica de la aviación. 

Todo cl estudio anterior ha mido de gran relevancia para iniciar el análisis de la 

organización más importante del medio aeronáutico y en general del espacio aéreo. 
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2.3 LA CONVENCIÓN 1)F CHICAGO 1W 1944: CREACIÓN 1W LA 

OACI (ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL IN-IERNACIÓNAL) 

La ONU corno organismo internacional•universal es el principio de toda regulación; a 

partir de sus constitución en 1945, se ve en la necesidad de crear organismos de carácter 

técnico y especializado en distintas áreas, entre ellas la aviación civil. 

Después de llevarse a cabo la Conferencia en Chicago, es en 1947 cuando se crea la 

OACI, organismo especializado del área técnica cuyos propósitos fueron: 

1) F.studial los problemas de la Aviación Civil Internacional. 

2) Establecer normas y reglamentos internacionales para la Aviación Civil. 

3) Estimular el desarrollo y planificación del Transporte Aéreo internacional. 

En el Convenio se establece lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

"Que el desarrollo futuro de la aviación internacional puede contribuir poderosamente 

a crear y a conservar la amistad y el entendimiento entre las naciones y los pueblos del 

Inundo, en tanto que su abuso puede convenirse en una 'amenaza a la seguridad 

generalmente; y 

"Que es aconsejable evitar la fricción y estimular entre las naciones y los pueblos la 

cooperación de que dependen la paz del mundo; 

"Los gobiernos que suscriben esta Convención, habiendo convenido en ciertos 

principios y acuerdos a lin de que la aviación civil internacional se desarrolle de manera 

segura y sistemática y de que los sectores de transporte aéreo internacional se establezcan a 



(2 

base de igualdad de oportunidades y funciones eficaz y económicamente, celebran esta 

Convención con este objeto"." 

H desarrollo de la Aviación Civil internacional contribuyó a crear y conservar la 

amistad y el entendimiento entre las naciones y pi,  los dcl mundo, su objetivo: evitar 

fricciones y estimular la cooperación entre naciones para mantener la paz. A rail. de ello se 

celebró la Convención de Aviación Civil internacional, que contenía cuatro aspectos 

importantes: 

l.• la Navegación Mica 

B.- Organismo InIcmacion;i1 de Aliaeión Civil 

Ill.- Transporte Aéreo Internacional 

IV.- Disposiciones Finales 

De la primera parte contiene los siguientes capítulos: 

Capítulo 1.- Principios generales. 

Capitulo II.- Vuelos sobre territorios contratantes sin itinerario fijo, 

Capítulo 	Nacionalidad de aeronaves. 

Capitulo IV.- Normas para facilitar la navegación aérea. 

Capitulo V. Condiciones especiales para aeronaves (documentación). 

Capítulo VI.- Compromisos de Estado para lograr el mis alto grado de uniformidad 

entre sus reglamentos. 

43  SZECHS, Alberto insuunientos FundanienLiles tic licputlo Mema:jou! Publico lomo 111,01;111a 1183 
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En la segunda parle se crea un organismo internacional de aria, on (OACI), cuyos 

objetivos 	términos generales son: 

a) Asegurar el progreso seguro y sistemático de la aviación civil internacional. 

h) 1 mentar las artes del diseño y manejo de aeronaves para lines paciticos. 

e) Estimular el desarrollo de rutas aéreas, aeropuertos y ayudas en la navegación para 

la aviación civil internacional. 

d) Fomentar el des:moho de la aerrmáulica civil internacional en todos sus aspectos. 

La tercera parte contiene los siguientes puntos: 

I.- Transporte Aéreo Internacional 

a) Transmisión de informes del Consejo. 

b)l)esignación de rutas y aeropuertos. 

c) Mejoras a las facilidades para la navegación aérea. 

La cuarta parte, detemúna que entre los Estados contratantes esta Convención 

deroga las anteriores cn París y de la Habana. 

"La necesidad de crear una organización para coordinar la navegación aérea ea 

evidente si se piensa en el carácter de este medio de transporte, que no reconoce fronteras 

entre los paises"" 

Cuando la navegación aérea alcanzó cierto grado de desarrollo se intentó la 

elaboración de normas convencionales para su reglamentación. 

SEARA VA79t E?, hlodeslo TrpfilGtnejal ttc.l o Oitul¡pciwiesiptemagiortalgs, página 558 
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El primero de diciembre de 1944 se inauguró en Chicago la Conferencia sobre 

Aviación Civil que contenia los siguientes instrumentos jurídicos: 

a. Un Acuerdo Internacional sobre la Aviación  cm! Internacional 

h. Una Convención sobre la Aviación Civil Internacional 

c. Un Acuerdo sobre el Tránsito de Servicios Aéreos 

d. Un Acuerdo sobre el Tránsito de Servicios Aéreos Internacional 

e. Anexos técnicos 

En relación al primer punto, se creó la Organización Provisional de Aviación 

Internacional (t)PACI), misma que funcionó a partir del 6 de junio de 1947, cuyas 

atribuciones fueron absorbidas por la OACI, desapareciendo asi los demás organismos. En 

19471a CTfEJA transfirió sus funciones a la Comisión Juridica de la OACI. 

Funciones y estructura de la OACI. 

En su articulo 44 de la Convención, señala con exactitud las funciones de este 

organismo: "...desarrollar los principios y la técnica de la navegación aérea internacional y 

fomentar el establecimiento y el desenvolvimiento del transporte aéreo internacional". En este 

apanado se puede hacer una clasificación de los objetivos: 

a) De carácter Técnico. Fomentar el progreso de la aviación civil mejorando la 

técnica de la construcción de aeronaves y elaborar normas en materia de aviación. 
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h) 	cartlarr ('nmereial. Evitar la competencia excesiva y asegurar la igualdad de 

trato a los Estado; contratantes. 

e) De canicie,: Jurhhco. Consiste en la elaboración de normas jurídicas para 

reglamentar la aviación comercial. 

la estructura de la 0.A.C.I. se forma por tres tipos de miembros: 

I° Los que firmaron y ratificaron el Convenio 

2° Los Estados miembros de las Naciones Unidas o los Estados asociados a ellos y 

los Estados neutrales de la Segunda Guerra Mundial, quienes se adhirieron al Convenio con 

tan solo la notificación a los Estados Unidos que en ese momento era cl depositario. 

3^ Los demás Estados que formaban que parte del eje y debían que presentar su 

solicitud e la Asamblea, misma que fijaba las condiciones convenientes para la admisión de 

sus miembros. 

En caso de querer dejar la organización se procedía a notificar a la Secretaria 

General, esta notificación surtía sus efectos después de un año. 

La OACI tuvo en sus inicios Organos Principales y Organos Auxiliares, los primeros 

son: 

La Asamblea. enano representativo y democrático de la organización que se forma 

por delegaciones de los todos los Estados miembros, quienes se reúnen como lo establece el 

articulo 48 de la Convención, una vez al año convocada por el Consejo a petición 

miembros dirigida al Secretario General.  

Funciones de la Asamblea: 

a) Elegir a su Presidente y miembro del Consejo. 



65 

h) De cahlarr ('omercial. Evitar la competencia excesiva y asegurar la igualdad de 

halo a los Vslados contratantes 

e) De canicie,. Jurldico. Consiste en la elaboración de normas jurídicas para 

reglamentar la aviación comercial. 

la estructura de la 0.A.C.I. se forma por tres tipos de miembros: 

1° Los que firmaron y ratificaron el Convenio 

2° Los Estados miembros de las Naciones Unidas o los Estados asociados a ellos y 

loe Estados neutrales de la Segunda Guerra Mundial, quienes sc adhirieron al Convenio con 

tan solo la notificación a los Estados Unidos que en ese momento era el depositado. 

3° Los demás Estados que formaban que parle del eje y debían que presentar su 

solicitud a la Asamblea, misma que fijaba las condiciones conveniente,' para la admisión de 

MI miembros. 

En caso de querer dejar la organización se procedía a notificar a la Secretaria 

Genera!, esta notificación surtía sus efectos después de un arlo. 

La OACI tuvo en Rus inicios Organos Principales y Organos Auxiliares, los primeros 

son: 

La Asamblea. Organo representativo y democrático de la organización que se forma 

por delegaciones de los todos los Estados miembros, quienes se reúnen como lo establece el 

articulo 48 de la Convención, una vez al alio convocada por el Cartujo a petición de diez 

miembros dirigida al Secretario General. 

Funciones de la Asamblea: 

a) Elegir a su Presidente y miembro del Consejo. 
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b) Examinar informes del Consejo y decidir acerca de los presupuestos. 

c) Elaborar sus propias reglas de procedimiento y crear comisiones n. ~arias. 

d) Aprobar el presupuesto y tomar decisiones financieras respecto a la organización, 

incluyendo control de gastos y aprobación de cuenta. 

e) 1.1evar cuestiones de su competencia. 

t) Desempeñar funciones relativas al Capítulo XIII de la Convención. 

g) Examinar y aprobar propuestas de enmienda a la Convención y emitir 

recomendaciones, 

h) Tratar lodo lo relativo a su competencia. 

El consejo. Orgv►o permanente encargado de aplicar las decisiones de la Asamblea. 

Sus funciones las señala el articulo 54 y sus facultades en el artículo SS de la misma 

Convención. Entre sus funciones están: 

- Ejecutar las decisiones de la Asamblea 

- Someter informes anuales 

• Elaborar reglas de procedimiento 

• Nombrar una Comisión de Acronavegación y un Comité de Transporte Aéreo 

• Avisar a la Asamblea y a los Estados miembros de toda violación a la Convención 

• Examinar propuestas de enmienda 

• Nombrar al Secretario General 

Dentro de sus funciones facultativas ac encuentran: 

I. La creación de comisiones subordinadas de transporte aéreo 

II. La dirección para investigar todo tipo de aspectos de la navegación aérea 



La Secretaria Es el órgano administrativo formado por un Secretario General que es 

nombrado por el Consejo pai., un periodo de cinco/dios, 

Refiriéndose a los Órganos Auxiliares, éstos se desprenden de los artículos 43 y 51-1), 

citando a la ('omisión de Aer,  ivegación, cuyas principales atribuciones son: 

Estudiar modificaciones a los anexos de la Convenció, hace recomendaciones al 

Consejo, crea subcomisiones técnicos y sirve de órgano consubativo 

La exixtencia del Comité de Transporte Aéreo Internacional se apoya articulo 54-d, 

que se compone por los Estados miembros del Consejo. 

Actividades de la OACI 

it) La elaboración de normas jwidicas.- Se realiza a través de los trabajos de la 

Asamblea o en Conferencias diplomáticas convocadas por la organización. Ejemplo de ellas 

han sido los diferentrcs Convenios Internacionales sobre algún tópico de la navegación y que 

se precisa en el capitulo tres de este trabajo, 

En lo que respecta al área jurídica, las actividades de la OACI se complementan con 

e) registro que se llevan de lodos los acuerdos internacionales, y los celebrados entre Estados 

y líneas aéreas relativos a la Aviación Civil, 

B) Facilita la navegación aérea en el terreno técnico; estas actividades en la OACI se 

realizan a través de la adopción generalizada de normas comunes y métodos recomendados 

internacionalmente y los procedimientos para los servicios de navegación aérea. 

C) Realiza estudios y acuerdos sobre los aspectos económicos de la navegación aérea; 

realizando investigaciones sobre el transporte de pasajes, carga y correo. 
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11) Otorga la asistencia técnica a los países miembros en la capacitación personal y 

desarrollo de las facilidades de la navegación aérea. Incluye actividades auxiliares como la 

meteorología, radio-comunicaciones, dirección de aeropuertos, mantenimiento de material de 

2.4 HECINIEN (1111/10.1 Uta, Ir:SPACIO AÉREA/ 

Para iniciar este punto es necesario recordar que el régimen jurídico que existe en cl 

espacio aéreo surge del reconocimiento de los paises a las libertades que se han dado en la 

práctica internacional, así corno la importancia de establecerlas en forma mil:tela a través de 

la OACI. 

EL dominio público internacional comprende ciertos espacios que debido a su 

utilización común por diversos miembros de la comunidad internacional se hallan sometidos a 

un régimen jurídico especial. Dicho régimen tiene como finalidad facilitar las comunicaciones 

entre Estados y sus súbditos; reconociendo la OACI las cinco Molados ¿el aire que regulan 

el Transporte Aéreo Internacional, dándose con ello un sistema de libertades que implican el 

derecho de la aviación. 

Las libertades elementales o técnicas comprenden: 

P Libertad de paso inofensivo, que significa la posibilidad de volar sobre territorio 

de un Estado sin aterrizar en él. Para algunos Estados constituye una limitación natural i su 

soberanía, sin embargo, el artículo 15 de la Convención prohibe a los Estados cobrar tasas 

por el tránsito sobre su territorio. 
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2' Libertad de a►erri:ar para fines no comerciales, es decir, el derecho de la escala 

técnica para aprovechamiento o reparaciones de emergencia 

El ejercicio de esta libertad no implica ningún derecho comercial ya que ambas se han 

concedido mutuamente entre los Eatados, su finalidad es alcanzar vuelos de largo trayecto 

para fomentar la aviación civil. 

Es recomendable que los gobiernos vigilen el funcionamiento de esta libertad porque 

en la práctica se vuelve perniciosa la interrupción artificial. 

"Con la segunda libertad, los Estados pueden cobrar tasas o permitir que se impongan 

por el uso de sus acropucrios y ayudas a la navegación, a las operaciones aeronáuticas 

realizada., por automóviles de otros Estados..."' 

Las libertades 3', 4' y 5' se identifican como libertades comerciales o derechos para 

embarcar y desembarcar pasajeros, carga y correo en el tenilotio de los Estados contratantes. 

3' Libertad de Tráfico entre el pais de origen del avión y Estado, consiste en 

desembarcar pasajeros, correo y carga tomando en el territorio del Estado cuya nacionalidad 

posee la aeronave. 

4' Libertad de Tráfico entre lar paises del destino del avión y otro Estado, consiste 

en tomar pasajeros, correo y carga destinados al territorio del Estado cuya nacionalidad posee 

la aeronave. 

43  FRANC'OZ MAUI, Antonio. Pe, echo Acroa.5pgial, página 78. 
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El otorgamiento de derecho/ comerciales en esta libertad es fácil si existe prorrata 

equitativa entre los países interesados, pero si 	tráfico ilimitado es necesario conciliar los 

intereses internacionales con los domésticos (intereses internos), resultando éste complejo. 

1.shertad total de Comerciar entre 	contratalantres, se fajare a la libertad 

de tomar pasajeros, correo y carga destinados al territorio de cualquier otro Estado 

contratante y el privilegio de desembarcar pasajeros, correo y carga procedentes de 

cualquiera de dichos territorios, 

Esta libertad se concede "... siempre y cuando la capacidad de tráfico no esté 

suministrada por las líneas aéreas de los Estados en donde se embarquen o desembarquen 

pasajeros, correo y carga o después de tomar en cuenta los distintos servicios aéreos 

establecidos por los Estados en cuestión".«  

La 3' libertad debe considerarse como existente (no inherente) cuando la línea de los 

Estados no puedan hacerse cargo de su último tráfico. 

Se reconocen en forma oficial cinco libertades y en la práctica originan más. Ejemplo 

de ello es que al combinar la 3' y 4' libertad se origina la libertad de transportar parleras, 

correo y carga entre Estados por vía del Estado de la nacionalidad de la empresa de 

aviación. 

Existe otra libertad mas de transportar internacionalmente pasajeros, correo y carga 

por parte de una empresa de aviación que presta servicios exclusivamente fuera del Estado de 

fu nacionalidad, Algunos autores como Itigalth mencionan una lebertad más, que es la de 

* Ibidern, página 80 



71 

transportar pasejetos, correo y carpa entre dos puntos del mismo Estado extranjero Ilamadole 

a esto Cabotaje. 

"I i t )AC1 ha propuesto que se distinga, además cl transporte de cabotaje y las 

paradas intermedias, considerando al contrato de transpone como regulador jurídico y la 

regla crmforrne a la cual se debe considerar un vuelo de cabotaje o intemacional".' 

Debe mencionarse que la Convención de Alta Mar del 29 de abril de 1959, consagra 

en su articulo 2°, párrafo cuarto, la libertad de volar sobre alta mor. 

En 1946 Estados Unidos y Gran Bretaña celebraron un Covtnio, en el cual se mostró 

un cambio de frente político en lo que se refiere al conjunto de principios contemplados en 

las dos primeras libertades del aire mientas que se consideraron corno derechos de transporte, 

en tanto que la 3', 4' y 5' libertad se consideraron privilegios comerciales sujetos a 

negociaciones bilaterales. 

ML tarde, en las Bermudas se cuestionaron nuevamente los derechos comerciales en 

el Transporte Almo Internacional y en la Asamblea de la OACI, (Ginebra 1947), se planteó 

el otorgamiento multilateral de los derechos de quinta libertad en forma indivisible. México 

participó en la Convención y manifestó que la concesión de estos privilegios debe hacerse a 

base de negociaciones bilaterales y dividirse el otorgamiento de tales prerrogativas. 

En el rubro de los derechos comerciales existen tres posiciones: 

Estados Unidos propugna crear una reglamentación multilateral de principios que 

ofrezcan oportunidades iguales y equitativas para el desarrollo del transporte aíren 

4/  FRANC.02. RIGALT, Antonio Op. cit , pagina 82 
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internacional. pero la premisa es que los Estados establucan las condiciones en que se puede 

hacer uso de estos derechos, mejor conocida corno la de 1 ibre Competencia o Concurrencia. 

Holanda, establece una competencia licita y beneficiosa que significa mayor libertad 

posible en el espacio atmosférico internacional, permitiendo a los Estados las cinco hberladcs 

sin restricción alguna. 

La última posición es la de Argentina, quien pretende que el ejercicio de las libertades 

del aire se encuadre en una serie de principios rígidos en donde la libertad supla la 

desigualdad entre las partes y permita una distribución equitativa de los beneficios del tráfico 

de los Estados. 

Filas disposiciones en la actualidad han dado un giro inesperado, e incluso han 

avanzado más allá de lo prelisto, tal y corno en capítulos posteriores se analizará. 

2.5 LA OACI A SUS 50 AÑOS 1W SU CREA4:ION 

La Convención de la Aviación Civil Internacional, firmada en Chicago el 7 de 

diciembre de 1944, es la historia de la codificación internacional de la Ley Aérea Pública, 

cuya principal preocupación era alcanzar un futuro relevante para el siglo XXI, que tenia 

como el desafio más importante la regularización de la Aviación Civil Internacional. 

Hace 50 anos, un 7 de diciembre de 1944, representantes de 52 Estados firmaron la 

constitución de la OACI con ideas, reglas de compromiso e insignias, que dieron 14 pauta 

importante para crear una estructura internacional, formada por principios, procedimientos 
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fundamentales pasa la Aviación rivil Internacional, la cual junto con sus anexos, prevé un 

sistema flexible de futura adopción con los mínimos estándares para gobernar el lado técnico 

de esta materia y que empezó su función cl 4 de abril de 1947. 

En 1994 se conmemoró cl 50 aniversario de esta Conferencia y a su vez el aniversario 

de la Organización Civil Internacional (oACI). El cuerpo coordinador para regular la 

actividad humana en la aviación civil, que pone al aire al servicio del hombre, lo constituyó 

este organismo y a la fecha 183 naciones han ratificado la convención y también se han 

beneficiado de ella. El 1" de noviembre de 1994, el concilio de la OACI se reunió en una 

junta especial para realiza una conferencia sobre "La adopción de gratitud" hacia tos 

fundadores de dicha materia y organismo. 

Los avances de la tecnologia y el crecimiento de la aviación civil, sal como los 

cambios políticos y sociales en el mundo, durante loe pasados 3 altos están presentes en las 

nuevas disposiciones legales para la comunidad mundial. 

A lo largo de la historia hemos visto secuestros en larga escala, ataques en 

aeropuertos y atentados que lleven a la destrucción total de aviones en pleno vuelo. Fue hasta 

1947 que la primera asamblea de la OACI aprobó el establecimiento del Comité Legal para la 

codificación internacional del aire; este comité tuvo que buscar la reconciliación en las 

diferencias y conflictos entre fas naciones, armonizando sus propios intereses. 

El primer mandamiento sustantivo de la Convención fue la adopción del articulo 83-

bis en 1980, en donde se aftaden numerosas funciones y responsabilidades importantes para 

las naciones en el registro de aviación. Mi también, cl articulo 3"bis de la Convención inicia 

la codificación del uso de armas en contra de las lineas úreas, y en caso de intercepción de 
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'aeronaves las vidas de las personas no deben ser puestas en peligro. Este protocolo ha 

obtenido 75 de 1(12 ratificaciones para entrar en vigor. 

En cuanto a la seguridad de aviocuin, tópico de gt an prioridad en la Convención de 

1944, se reflejó corno primer instrumento cn la Conven .11 de Tokio de 1963 sobre ofensas 

y actos cometidos en contra de pasajeros a borde de las aeronaves. 

Es por tal motivo que la OACI tiene la necesidad de reforzar la seguridad en la 

aviación a través de la técnica y bajo una perspectiva legal; poniendo gran interés en los 

avances de la tecnología de la aeronáutica y los cambios socio-económicos de cada pais. 

Actualmente la OACI está lista para tornar el papel de coordinador en esta materia 

junto con otras instituciones internacionales (como la ZATA). El multado tal vez permita que 

el concilio de la OACI logre la decisión de juzgar La Convención en la conferencia, de 

acuerdo a los intereses de los límites de seguridad. 

En el futuro, la aviación civil internacional tiene como objetivo promover la seguridad 

de vuelo. La designación de un nuevo sistema para la navegación se inició hace ya más de 

una década, en donde la comunidad global , en coordinación con la OACI, realizaron e 

incrementaron los límites existentes del sistema de la navegación y trabajaron juntos durante 

ese periodo para designar los nuevos sistemas para la materia, encontrando que el futuro de 

le navegación aérea estará íntimamente vinculado con satélites espaciales y computadoras 

llamados por los especialistas como sistemas de navegación y comunicación o navegación 

y vigilancia en la dirección del tráfico aéreo. Tenemos como ejemplo la oferta de Estados 

Unidos y la Federación Rusa de utilizar respectivamente sistemas de satélites. 
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El trabajo de la OACI al implementar estos sistemas, resume al desarrollo actual con 

un enfoque hacia el futuro. La actisidad guardada celosamente por la Convención de 

Chicago sostiene que la OACI "... desarrollará los principios las tés nieas de la navegación 

aérea internacional...". Sin olvidar que en la misma Convención s etala otro papel para la 

OACI: "... adoptar el desanollo del trasporte aéreo internacional como tal... encontrar las 

necesidades para que la gente del mundo pueda salvar y regular éste transpone en forma 

eficiente y económica „.". 

El 23 de noviembre de 1994 en Montreal, Canadá, se llevó a cabo un foro al que no 

se le decidió llamar 4' Conferencia del 'transporte Aéreo, sino »Regulación del Transpone 

Aéreo Internacional: presente y futura", cuyo objetivo es la intemacionalimción multilateral, 

privatizando, liberando y permitiendo la tratunacionalización, regionalización y globalización; 

producto de los cambios dramáticos que suceden en el mundo, en los cuales los servicios 

aéreos internacionales son proporcionados y regulados. 

Las aerolíneas nacionales se están internacionalizando, al adquirir rutas extranjeras y 

los servicios nacionales paulatinamente se han desregulado y, corno en muchos paises trae 

como consecuencia, en algunos casos la privatización. 

La Conferencia dcl Transporte Aéreo de la que se hizo mención, representa una 

respuesta temporal para la OACI a la fuerte necesidad de los Estados miembros de encontrar 

caminos apropiados para la regulación del transporte aéreo para adaptarse a esta diversidad 

de cambios, buscando nuevas formas de relación de los servicios aéreos internacionales, tarea 

prioritaria de dicha conferencia. 

Los puntos importantes que se trataron en esta conferencia fueron: 



7(1 

Primero.- En el curso de todo el trabajo emprendido ninguna necesidad fue revelada 

por alguna con. ,Ida de la Convención de Chicago, porque es un documento flexible que se 

acomoda a un aspecto completo de regulaciones aproximadas. 1.os trabajos realizados en 

Chicago hace Su dios se consideran que se hicieron con el mayor interés para obtener una 

mejor regulackui de la materia. 

Segando.- El trabajo de planear una disposición regulatoria para cada operación de 

triurspottc aéreo involucra la adaptación compatible para el transporte y la participación de 

los Estados. 

Los Estados no pueden intercambiar una aceptación mutua de nuevos criterios, sin 

embargo, están condicionados por una reciprocidad y necesidad de mantener la competencia. 

En suma, la Convención de Chicago, como instrumento constitucional de la 

navegación aérea internacional, regulariza el transporte aéreo. A través de un tratado ¡Jobl 

se estableció que la OACI es muy importante, porque además de la participación del ingenio 

humano se preveen los beneficios de la cooperación internacional actualizada. 

"Para contribuir en esta nueva era de internacionalización, regionalización y 

multilateralización, tenemos - comentó el Dr. Assad Kotaite- lo apropiado para ser 

conscientes y no dejar sola a la nación de Estados, para avanzar los próximos 50 dos en el 

conocimiento sostenido por la Convención de Chicago; la aviación civil puede continuar esta 
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gran contribución pai;, h par del mundo y para el progreso económico y social de los 

hombres dentro de la estructura g,lohal de la t  /A(71,"" 

Si en los 50 años pasados de la OACI Re oblu‘icron muchos éxitos, en los próximos 

cincuenta años se esperan más; ya que "el sistema internacional de transporte aéreo en su 

marco administrativo y legal conmemora sus 50 años, y prácticamente cancela su etapa de 

desarrollo para fortalecer la etapa de integración, que sólo refleja el fenómeno que sucede en 

el sistema de Naciones Unidas, en el que día a día, se insiste en la importancia que tiene la 

interrelación de las naciones y los Estados para alcanzar la paz duradera, a travós de elevar la 

Vida de lodos los seres humanos"..°  

Discurso dirigido por el presidente del Consejo de la OACI, el doctor Assad Kotaile, desde la 
Universidad Mc-GILL, Instituto y Centro de la Ley Aérea Conferencia "Regreso a Chicago'. Impartida el 
3 de diciembre de 1994 en Montreal, Canadá.  

« Conferencia de la !amerada Rosa María Montero Montoya durante el III Seminario Internacional de 
Ingemeria en Aeropuertos, realizada del 26 al 28 de Octubre de 1994 en El Palacio de Minería, México, 
Distrito Federal 



7H 

('AP1T111.0 3 

El, TRANSPORTE. AÉREO INTERNACIONAL V S11 R VGLANIENTACIÓN .111111111CA 

Como parte de la navegación aérea, el transporte aéreo internacional se presenta 

como tema esencial en esta investigación debido a que es cosiderado un medio de 

comunicación entre los paises y principalmente por el papel que desempeña. Es importante 

señalar cuales fueron las reglas que se establecieron a través de los Convenios llevados en 

distintas partes del mundo, los cuales estudiaron un área particular y dejaron las bases para 

regular este transporte en el ambiente internacional. 

3.1 REGLAS APLICADAS AL TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL 

las convenciones que han regulado la navegación aérea han sido la Convención 

Internacional de Navegación Aérea (CINA), celebrada en Paris en 1926 y la Organización de 

la Aviación Civil Internacional (OACI), que se llevó a cabo en Chicago en 1944. 

'Conviene anotar el momento histórico en que fueron acordadas: tanto el Convenio 

de Paris como el de Chicago, significaron la organización de la aviación al ténnino de una 

conflagración bélica de primera maytitud, es decir, procuraron concretar al término de una 

perturbación gravísima una estructura que permitiera afianzar la regulación de la actividad 

aérea' 

ro VIDELA ESCALADA, Federico N Derecho Aeronáutico Tomo I, página 87. 
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El Transporte Aéreo Internacional y su reglamentación jurídica refleja la voluntad de 

facilitar el mejor &saucillo de la actividad aeronáutica, donde los Ligados contratantes se 

comprometen a que sus líneas aéreas internacionales transmitan al Consejo todo lo referido al 

tráfico: estadísticas, costos, contempla y prevé el advertimi. .0 de los gigantescos aviones de 

transporte de la actualidad, así como las máquinas supersónicas que impone la necesidad de 

esfuerzos entre empresas de nacionalidad distinta. 

A través de la práctica aeronáutica entre los países ha surgido la necesidad de 

celebrar convenios que se enfocan a cuestiones especificas del terna en estudio, 

principalmente a raíz del Tratado de Versalles (1919) y la creación de la CINA. Ejemplo de 

ello son los convenios, que por su contenido se citarán enseguida. 

a) Convenio de Varsovia de 1929 

En 1925 se llevó a cabo una conferencia en París, el tema fue sobre la 

responsabilidad en el transpone aéreo, que había sido objeto de varios análisis en diferentes 

Estados, decidiéndose durante una reunión en Varsovia (en sesiones del 4 de octubre de 

1929) que culminaron con la sanción del "Convenio para la unificación de determinadas 

reglas relativas al Transporte Aéreo Internacional". Sus signatarios fueron 13 Estados y lo 

ratificaron posteriormente 84 más. 

A partir de 1929 la Convención para la unificación de ciertas reglas relativas al 

transpone aéreo internacional, mejor conocida corno el convenio de Varsovia, constituyó la 

fuente más importante y de primera magnitud del Derecho Internacional Privado Aéreo. 

ESTA .fESIS 	rr,grr, 
1111.111i itiii 
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El extraordinario desarrollo de la aviación, sus proyectos y modificaciones se 

coli,dieran piedra angular del ordenamiento jurídico aeronáutico, 

El sistema instaurado en el Convenio de Varsovia no es entre F.'stados, se considera 

un 'invención entre empresas con ervictos rn territorial norteamericanos, aceptando la 

responsabilidad de lo e,stahlecido en Vaniovia y posteriormente en la !laya, es decir, se 

refiere al transporte internacional de personas, equípales o mercancías efectuadas contra 

remuneración en la aeronave, concretamente sólo se aplica sobre la base de un contrato el 

cual AC define: 

Contrato de Transpone Aéreo.- Es aquél en virtud del cual una empresa se obliga, 

por cierto precio, a conducir de un lugar a otro, por vis aérea, pasajeros o cosas ajenas y de 

entregar éstas a la persona a quien vayan dirigidas. 

El Convenio de Varsovia prevé; la posibilidad de que el transporte aéreo se lleve a 

cabo mediante un régimen de explotación comercial por el Estado, reuniéndose los requisitos 

establecidos y oca regulado por la convención aplicable." 

El ámbito de aplicación del Convenio se rige sobre el acuerdo entre las partes, es 

decir, bajo las reglas de un contrato. "El régimen instituido se integra con la prohibición de 

las cláusulas convencionales eximentes o que reducen la responsabilidad del transportador, la 

pérdida del beneficio de la limitación como sanción en caso de dolo o culpa y la admisión de 

haber tomado medidas tendientes a evitar el daño..." 

31  MAPELLI LOPEZ, Enrique El Contrato de Irlan.yoge Internacional. páginas 17, 20-23, 30 y 45. 

" VIDELA ESCALADA, Federico Op cit, página 110. 
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b) Comento de Ron)» en 1933 

Relativo a los daños causados a terceros cr la superficie por aeronaves extranjeras. 1 a 

inquietud de resolver el problema de responsabilidad por daños ocasionados a terceros en la 

superficie, comenzó desde los inicios de C1TEJA, dando como consecuencia la realización de 

tres documentos internacionales importantes: Convenio de Roma en 1933, protocolo 

adicional de Bruselas en 1938 y un Convenio en 1952 en Roma, actualmente vigente. 

El principio liindamental del Convenio consiste en la consagración de un régimen de 

responsabilidad civil limitada a cargo del explotador, figura importante en el ámbito del 

derecho aeronáutico que cl Convenio definió en 1933 y ratificó con el Protocolo en Bruselas 

en 1938. 

El proceso de reforma se desarrolló a través de varias reuniones del Comité Jurídico 

de la OACI, que culminó con la sanción de un nuevo texto internacional, cuya aceptación 

permitió las rectificaciones requeridas en Roma en 1952. 

En cuanto a la responsabilidad civil ésta se justifica al damnificar a las personas ajenas 

a la actividad aeronáutica, incluyendo al explotador que se limita al peso de la aeronave que 

ocasiona el daño. La responsabilidad se pierde en caso de dolo del operador y sine como 

causal a la culpa de la víctima, se ha logrado así la unificación al problema de la 

responsabilidad frente a terceros en la superficie. 

"W1 
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e) convenio sobre embargo e honor ilizarion de aeronave% de Roma en 193.3 

Fue un proyecte) aprobado en Estocolmo en 1932, despub de ha t sido estudiado 

por instituciones importantes como la 1A'l A. Este convenio se refiere a la unificación de 

ciertas reglas sobre embargos preventivos de aeronaves. 

Los derechos legitienos de los titulares no se perjudican, es parte del Convenio el 

lustran las aeronaves s la inmovilización de un embargo preventivo (no es secuestro 

ejecutivo). En dicho texto se excluye a las aeronaves de Estado, a las lineas regulares, 

entre otras, es un convenio especifico que lumia la participación de las demás clases de 

aeronaves, constituye un instrumento apto para topar los objetivos en el dificil ámbito del 

derecho internacional: el mismo que fue sancionado con el Convenio de Ginebra en 1948. 

d) Convenio de Bruselas de 1938 sobre asistencia y salvamento 

Como consecuencia de lo anterior surge una convención relativa a la asistencia y 

salvamento de aeronaves en el mar. Se relaciona con instituciones análogas al Derecho 

Marítimo y refiere a actos realizados por aeronaves en el mar o para auxiliar a las mismas 

cuando están en peligro. Este documento permite dar entrada a los principios del estado de 

necesidad, ubicándolo en la linea más avanzada en la regulación del tema de la 

responsabilidad, en razón de analizar y modificar otro texto relacionado con lo mismo. 
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t) Convenio de Ginebra en 1948 sobre el reconocimiento internacional de 

derechos sobre aerolínea 

Esle convén;,,  resuelve el problema más auudo de la materia en estudio donde la 

MEI A y el Comí ' Jurídico de la OACI tuvieron que reunirse. El problema inició antes de 

la segunda (hiena Mundial y linaliró después de la creación del Comité Juridico de la OACI. 

l" dos documentos se acumularon y sistematizaron en el proyecto que culminó con la 

sanción de 1948. 

La necesidad de reglamentar a nivel internacional los derechos de las aeronaves, es 

consecuencia de la movilidad constante y de la registrabilidad que caracterizan y plantean las 

mismas, dando como consecuencia la celebración del Convenio de 1948, que aprobado 

constituye una transacción para solucionar problemas internacionales, a través de la 

regulación de conflicto de leyes. 

El principio fundamental de este Convenio, consiste en que las Estados signatarios 

se obligan a reconocer ciertos derechos sobre las aeronaves que el mismo texto enuncia, 

exigiendo como condición que se hayan constituido conforme a la ley del Estado la 

matricula de la aeronave. Los Estados signatarios se obligan a reconocer otros derechos con 

preferencia a los enumerados en el Convenio, la base de esta constancia se encuentra en el 

Millo de la matricula. 

Este documento no alcanza la perfección deseable, pero constituye un instrumento 

útil para resolver uno de los problemas más arduos por la internacionalidad de la materia y la 

modernidad de las aeronaves. 
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A partir de 1935 el proceso de reforma del convenio celebrado en Varsovia en 1929 

duró 20 anos, desarrollándose en etapas y concluyendo en la Haya en 1955 con la sanción 

del Protocolo, que sólo modificaba algunos articulos que regresaban al régimen de Varsovia, 

ratificado por 46 Estados en 1966. 

El Convenio de Varsovia atraviesa un periodo critico cuyo descenlace puede 

reflejarse en los distintos ordenamientos que sobre el transporte aéreo han surgido, El 

Protocolo de la 'laya de 1955 ce la modificación n►ás importante de la aviación comercial 

que ha desbordado cualquier previsión respecto a su desarrollo y a la regulación de los 

contratos de transporte formalizados entre porteadores y usuarios. 

g) Convenio de Guadalajara en 1961 

Se preparó un proyecto aprobado en Tokio en 1957, llevándose su celebración a 

Guadalajara, México, donde se sancionó el nuevo documento internacional que define al 

transportador contractual y al de hecho, estableciendo que el primero responde por los actos 

del Ultimo; otorga a los dos el régimen de limitación de responsabilidad acordado en 

convenios anteriores (Varsovia y la !laya). 

Celebrado en México, se llevó a cabo en 1961, resultado de la OACI y el programa 

del Comité Jurídica referente a contratos de arrendamiento y fletamento, e) cual limitó su 

labor a la preparación de un texto que resolviera los casos de danos ocurridos cuando el 

transporte es contratado por un operador y ejecutarlo por otro. Con ello se llena una laguna 
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importante en el Convenio de Varsovia pata someter a sus reglas al transportador de hecho, 

quien ejecuta realmente el vuelo. 

h) Convenio concluido en Tokio en 1963: Regulación Penal 

Se constituyó como un acuerdo multilatctal y más moderno, celebrado en Tokio en 

1963 el cual se denominó Convenio sobre las infracciones y ciertos actas cometidos a 

bordo de aeronaves. Es un documento complejo que enfatiza la condición juridica de la 

aeronave en los aspectos penales y disciplinarios que determinan facultades y obligaciones de 

los Estados signatarios. Argumento valioso que apoya a la tesis que sostiene la necesidad de 

arbitrar soluciones especiales para los delitos tipicamente aeronáuticos. Tal es el caso de un 

delito internacional de gran importancia y gran repercusión política; México participo al 

respecto aprobando el 20 de diciembre de 1971 el Convenio para la Represión de 

Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, celebrado en la Ilaya el 16 de diciembre de 1970. 

Sc consideró que los actos ponen en peligro la seguridad de los bienes y la 

explotación de sus scnicios aéreos. 

En el articulado del Convenio se dictan normas que determinan las funciones, 

facultades y responsabilidades del comandante de la aeronave. Se utisfacen los 

requerimientos de alcanzar una solución internacional uniforme que establezca reglas sobre la 

ley aplicable y la jurisdicción; aunque el documento no se emite una resolución acerca de la 

matricula, sólo reconoce facultades especiales al Estado de la misma. 
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la aeronave como objeto de derechos constituye uno de los aspectos más interesantes 

del contenido de h disciplina jurídica de la aeronáutica. "Sus cualidades de arma de guerra, 

herramienta tic trabajo, niel() de comunicación y transporte, instrumento de desarrollo de la 

actividad económica, potencial del predominio internacional, se atinan para requerir que el 

derecho someta a este objeto a un régimen particular, estructurado sobre la base de su 

naturaleza jurídica"." 

Algunos aspectos de la aeronave se ubican dentro del ámbito público corno la 

nacionalidad y la matricula. La primera prescrita la facultad de reconocer la nacionalidad a un 

objeto, lo justifica con la jurisdicción sobre la máquina; la segunda permite individualizar la 

seguridad de los derechos considerada dentro de los bienes valiosos. 

Los derechos que se tienen sobre las aeronaves son conocidos como derechos reales, 

relacionando entonces a las aeronaves como objetos de derecho que tiene mucho que ver con 

algunas figuras y facultades del Derecho Civil, por ejemplo, la aeronave como objeto de 

derechos se encuentra sometida a una potestad directa del respectivo titular. Al inscribirse en 

su registro que le corresponde, el explotador goza de la facultad de utilizar por cuenta propia 

a la aeronave, sin depender de persona alguna para la efectisidad de ese derecho. 

51 Ihulcm, página 111 

+Cr 3 
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En la historia del l)vrecho Civil los registros »parecen como medio de secundad dr 

los derechos reales, ini,,almente en los inmuebles, único sector considerado suficientemente 

valioso para justificar la orgaiii7aciOn de un régimen especial, cuya característica esencial es 

la nacionalidad. Para 	ter determinarla se inicia con una matriculación administrativa. 

Con lo anterior desaparece el procedimiento de transferencia de derechos mediante la 

*rratirtro" que se conocía desde Roma, y a la cual resultaría absurdo que un avión 

intercontinental de transporte o uno de los futuros aparatos supersónicos o de los reactores de 

gran capacidad pueda ser transferido en propiedad mediante su simple entrega al adquirente. 

Por las características propias de la aeronave, es más importante el aspecto 

publicitario en la regulación relativa a los vehículos aéreos (refiriéndose a la inscripción en cl 

Registro Aeronáutico). El interés general que existe es que las aeronaves continúen sus 

operaciones normales al servicio de la comunidad dentro de ciertas formalidades, entre ellas 

la redacción de un acto escrito, preferentemente con el carácter de instrumento público o 

pertinente autentificación. "El registro dilicilmente podría inscribir un acto sin tener el 

antecedente del instrumento en que aquél consta"." 

El objetivo ca defender la seguridad juridica, ya que el cumplimiento de este requisito 

formal permite que cualquiera de las partes esté en condiciones de solicitar la inscripción 

pertinente y salvaguardar plenamente sus intereses. 

V11)ELA ESCALADA, Federico N. Dereebo Acroniptico Tomo 11, páOut 114.  
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FI Registro de Acrimines 

la institución del registro de aeronaves constituye un elemento catin terfslieo de la 

materia porque ocupa cl lugar central de la regulación jurídica referida a aquéllas. 

Es el medio de publicidad que permite alcanzar la seguridad necesaria en las 

transacciones que tiene por objeto, además otorga a los terceros la protección de sus 

derechos. 

Desde el punto de vista jurídico las aeronaves son muebles, todo lo relativo a su 

inacripción constituye una clave central en la estructuración del r¿gimen especial que su 

naturaleza requiere. En todos los casos las aeronaves deben ser inscritas en un registro, los 

motivos para hacerlo son importantes como a continuación se mencionan: 

I° La justificación económica, que se vincula con el alto costo de los aviones, en 

especial de las máquinas utilizadas en los servicios reguladores de transporte internacional, 

considerándose entre los bienes de mayor valor, 

2° La justificación jurídica que se funda en la extrema movilidad de los vehículos 

aéreos, con su particular aptitud para alejarse en brevísimo tiempo de un pais y trasladarse a 

otro; el jurista, al enfrentarse a esto, lo soluciona sobre la base de la organización de un 

régimen de derechos de máxima seguridad, misma que se sitúa en una institución pegistral y 

patentiza otra manifestación de internacionalidad en el Ikrecho Aeronáutico. 

En el aspecto dinámico del registro, sus funciones abarcan al Ikrecho Público y 

Privado; en el primero, el registro determina la nacionalidad de la aeronave, donde la 

matrícula es el criterio universalmente aceptado. Consiste en la inscripción de la aeronave en 

el registro del Estado, hecho jurídico con consecuencias relevantes. Por lo tanto, las 



eryincittem iaz entre naciones resultan en la consawaciOn tte convenios internacionales y la 

matrictiluiOn de las aeronaves. 

Al respecto Videla menciona: " Es sorprendente que, en una época ya avanzada de la 

historia de la aviación, naciones tan evolucionadas no hubieran organizado los regí, 	desde 

el punto de vista privado, ya que tarnbiti en este aspecto aquéllos cumplen funciones 

atistanciales"." 

Con el sistema registra], la naturaleza jurídica de la aeronave y su inscripción, 

constituyen prueba imprescindible de la propiedad sobre aquella. La transferencia de 

derechos aparece en el registro, al existiesen enajenaciones prometidaa e varios adquirentes 

prevalecería el derecho del primero. 

"Las finalidades que inspira a la institución del registro en uno y otro sector del 

ordenamiento jurídico y que han llevado a los Estados a organizarlo según lo han estimado 

conveniente, conforme a la amplitud de atribuciones reconocidas por los Convenios 

Internacionales de París y Chicago".»  

El Registro Nacional de Aeronaves es público, en donde todo interesado puede 

obtener copia certificada de las anotaciones de ese registro, solicitándola a la autoridad 

encargada del mismo, en nuestro caso la Secretaria de Comunicaciones y Transporte es la 

autoridad responsable. 

33  Ibidcm, pagina 129 

lbidern, página 130. 
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F.o el campo del derecho Privado, en el registro deben estar contenidos todos  tos 

derechos y preferencias sobre aeronaves, cuya nómina es : dominio, condominio, derecho ele 

explotad( u. hipoteca, privilegio; y embargos; en suma, todo acto que pueda incidir en la 

aituaciOr uidica de aquéllas accesorias y aplicables a la aeronave, Asimismo, se posibilita la 

atrocho ación de un regimen de garantias fundadas sobre hipoteca. 

Reconocimiento internacional de los derechos sobre las aeronaves 

El progreso extraordinario de la aviación, fundado en el perfeccionamiento técnico la 

amplitud de los planes de aviones y el crecimiento acelerado del transporte aéreo, impone una 

renovación constante que imponia a un ritmo antes desconocido la participación de empresas 

y la inversión de enormes capitales que beneficia a la rama aeronáutica. Obligando a loe 

Estados a reconocer loe derechos sobre las aeronaves y su base registral. 

El reconocimiento internacional de los derechos sobre las aeronaves tiene su 

fundamento en dos aspectos: lo internacional de la materia y la naturaleza jurídica los 

vehículos aéreos. 

LA intemacionalidad, por la característica peculiar de la aeronave al trasladarse e 

grandes distancias en breve tiempo y superar fronteras; dichas máquinas pueden estar sujetas 

a una sola jurisdicción o varias. En tal circunstancia, el argumento de acordar vigencia 

internacional sobre los derechos de las aeronaves es necesario reconocer su naturaleza 

jurídica. Federico Videla manifiesta al respecto "deben estar sujetos a un régimen que se 

asegure cl reconocimiento internacional de su situación jurídica y proteja los derechos de sus 

titulares en cualquier lugar del orbe donde aquellas se encuentren". 
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"Sólo ASi se satisfacen los mínimos requerimientos de la seguridad jurídica, base 

imPrescimithle para las transacciones sobre aquellas. Y al mismo tiempo, para el desarrollo de 

la seronasvgación internacional, actividad fundamental en nuestros tiempos"." 

Asimismo cl reconocimiento internacional de los derechos sobre las aeronaves sr 

fundamenta en las características de esta disciplina. 1.3 jkbliticación al respecto concluyó en la 

sanción del Convenio de Ginebra de 1948, en el cual se concreta con el reconocimiento de 

los Estados contratantes de: 

a) El derecho de propiedad sobre aeronaves 

b) El derecho a la tenencia originado por contrato de arrendamiento de seis meses. 

c) La hipoteca y loe derechos similares sobre una aeronave, creados 

convencionalmente en garantía del pago de una deuda a condición de que tal derecho haya 

sido constituido con fomte a la ley del Estado contratante en el cual la aeronave estuviese 

matriculada al tiempo de su constitución. 

«La inscripción referida en el Registro Público del Estado en el cual está matriculada 

la aeronave es una formalidad de las inscripciones sucesivas en diferentes Estados 

contratantes, que se determina conforme a la ley del Estado contratante en el que esté 

matriculada al tiempo de la inscripción". 

"Ninguna disposición del presente Convenio impedirá a los Estados contratantes 

reconocer, por aplicación de la ley nacional, la validez de otros derechos que graven una 

" VIDELA ESCALADA, Federico. Op cit Tomo 11, páguia .316. 
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aeronave No obstante, ninpun derellio meg ciente a los enumerados en el inciso I) del 

presente articulo deberá ser admitidos o reconocido por Esta& ímtratantes"." 

1 as principios que emanan del Convenio son: 

a) Se excluye a las aeronaves públicas, y se restringe su )licación a servicios militares 

de aduana y politica. Es un principio razonable porque las aeronaves públicas entran a la 

propia estera del Estado como gestor del bien común y como órgano soberano, y exceden al 

ámbito del derecho privado. 

b) La ubicación de la Convención se utilizará sólo para cuestiones jurídicas que 

puedan dar lugar a la aplicación de legislaciones de más de un Estado, 

El espíritu del Convenio es claro y su solución es razonable, e) primero rige 

situaciones ajenas al orden interno del Estado, es una posición que se justifica porque no 

estructura un sistema de nomras internacionales de fondo y se conforma con fijar criterios 

tendientes s la superación de los conflictos de leyes. El segundo se refiere a la posibilidad de 

aplicarlo en legislaciones donde participe más de un país. 

La aplicación del Convenio es muy importante puede incluirse una disposición que 

impone a los Estados el compromiso de ponerlo efectivamente en vigencia, "Los Estados 

contratantes se comprometen a tomar medidas necesarias para asegurar la ejecución del 

presente Convenio, y hacerlas conocer sin retardo al Secretario General de la Organización 

de la Aviación Civil Internacional". En relación con el artículo 13 de la Convención de 

Chicago, no se estimó suficiente recabar la conformidad de los Estados sino se les agrega la 

31  Articulo I° del Convoijo de GuIebn 
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obligación expresamente de asumirse a la OACI, es razonable siempre y cuando e:mitin/ara 

intereses de particulari ..omprometidos en la materia donde la seguridad juridica es 

instrumento imprescindible para el desarrollo de la aviación. 

El Convenio san ...e una necesidad evidente desde el punto de vista estrictamente 

jurídico, sólo constituye un primer paso al adoptar cl sistema elemental de prevenir los 

conflictos de leyes y, falta alcanzar la nieta ideal de la unificación de las normas sustanciales; 

además significa un avance, ya que reconoce internacionalmente a los derechos más 

generales; enuncia cienos privilegios, los bn►ita en forma elogiable, determinando la 

necesidad y unidad de los registros y prevé un procedimiento para la ejecución y venta 

forzosa de las aeronaves que implica la estructuración de una base común de derecho 

unificado. 

3.3 PERSONAS JURÍDICAS VINCULADAS AL TRANSPORTE AÉREO 

INI'ERNACIONAL 

Para que el transporte te encuentre perfectamente organizado y, en consecuencia 

tenga una mayor eficiencia con grandes resultados, es necesaria la participación de entidades 

que de forma directa e indirecta, intervienen en la regulación de este medio de comunicación 

que han surgido en forma paralela junto a las dem» organizaciones internacionales. 

La entidad que ha elaborado mayor número de normas de Derecho Aeronáutico es b 

Asociación Internacional del 'transporte Aéreo, mejor conocida como la ZATA. Sus 

resoluciones Be aplican en un campo de vigencia amplio, abarcando toda la Ticna. Es el 
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instrumento mis activo de la cooperación aeronáutica desarrollada en el plano mundial y la 

institución más original de dicha materia. 

la LATA ha tenido una gran influencia sobre las actividades de las empresas 

aerotransportadoras, ya que el terreno de la aviación no se prescinde de la cooperación entre 

los protagonistas de la uniformidad de las regulaciones. 

Su función de cooperación entre líneas aéreas tiene como objeto agrupar a los 

transixdistas internacionales y obtener una coordinación efectiva entre diversas compañías 

que sobrcvuelan el tenitorio de dos o más Estados; su pretensión es generalizada a la 

unificación y simplificación de normas ventajosas para los usuarios. 

Lo más importante de la lATA, que se reconoce a nivel internacional, es la 

determinación de las tarifas de los vuelos internacionales, parecido a un cártel u órgano de 

defensa de los intereses de los transportadores aéreos, que evita las consecuencias de un 

régimen de competencia. 

la JATA no es un cártel, sino que las tarifas se establecen sobre bases comerciales, 

ni tampoco es una especie de cuerpo supranacional dotado de poderes prácticamente 

ilimitados, sino un instrumento de líneas aéreas, que ha permitido su integración en varios 

aspectos"." 

Esta asociación reviste un carácter de institución privada, resultado de la colaboración 

entre un gran número de empresas dedicadas a la prestación de servicios internacionales de 

transporte aéreo que provienen de todos los países del mundo. 

V1DELA ESCALADA, Federico. Derecho Ae7orniatim Torno 11, página 477. 
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Oristenel de la ¡ATA (International Awiciation Trensport Al Asociación 

Internacional del Transpone Aéreo) 

Se inició en 1919 con el Convenio de Paris y duró hasta la segun • (Juera Mundial. 

Su denominación anterior fue Ale Trallic Association (Asociación de Transpone Aéreo). 

En 1945, la 1A1 A que se constituyó en la Haya y se transformo en la Habana en una 

nueva entidad integrada por transporteadotes aéreos de los cinco continentes. En esta ocasión 

el nombre cambio a International Air Transpon Association (Asociación de Transpone Aéreo 

Internacional), ambas denominaciones marcaban ya una continuidad. 

En la actualidad, tiene su sede en Montreal y cuenta con oficinas regionales en 

diversos lugares. 

La ubicación geográfica de su domicilio y su naturaleza de ser un organismo no 

gubernamental, se ajusta a lo establecido por el articulo 71 de la Carta de Naciones Unidas; 

en ella se menciona que debe haber una de cooperación estrecha con la OACI, a cuyas 

reuniones asiste como observadora. 

Con relación a la OACI, la IA'l'A carece de jerasquia pero constituye un ente digno 

de consideración, especialmente por la manera particular como se comporta dentro de la 

cooperación entre las lineas aéreas más importantes del mundo 

Ea importante mencionar que esta asociación colabora con otras instituciones 

internacionales como: Organización Mundial Metcrcológico, Unión Internacional de 

Telecomunicación y la Unión Postal Univemal. 
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jinalidadliindamental de la ¡ATA constate en firvoreeer el trstlico aireo„v para 

(Po requiere propiciar el desenvolvimiento económico y matener la seguridad en este 

transporte a través de sus medias de colaboración. 

3.4 FIINCIONALIISAD ,11 titiDICA Y E('ONDNII('A DE I,A IATA 

Desde el punto de vista jurídico la IATA es considerada como una asociación, 

porque su fin no es obtener un lucro. Se caractetizs por ser una asociación no gubernamental 

destinada a completar las disposiciones sancionadas por tos Estados para la organización del 

transporte internacional y a disciplinar la concurrencia entre los integrantes. 

Las características principales de esta asociación son: 

a) No puede adoptar disposiciones con/arias a la legislación positiva de los Estados. 

b) Debe respetar los preceptos de los convenios internacionales. 

c) Su labor tiende a reglamentar dichos convenios en aspectos concretos y de 

contenido principalmente práctico. 

Asi también, desde el punto de vista juridico, la IATA tiene como obra más valiosa 

la elaboración periódica de las condiciones generales del transporte aireo. Esto es, 

reglamentar el sector más relevante en el campo de la aviación comercial, participando en 

forma similar al las reglamentaciones que cada pais establezca. 

Desde el punto de vista económico la UTA es el lugar central para la fijación de 

tarifas que deban aplicarse en las servicins internacionales. Agrupa a la gran mayoria de 



grandes empresas de transporte regular internacional a través de sus propios mecanismos 

interno, resuelve lo relativo a contratos y &mininos de transporte. 

las características en este aspecto son: 

- Cuenta con un sistema para la creación de una cántara compensadora, cuya utilidad 

es necesario destacar por constituir el medio más eficaz para la utilización del medio aéreo al 

permitir a las empresas liquidar sus operaciones rápida y sencillamente. 

- Se integra por empresas dedicadas a la prestación de servicios de transporte regular, 

las cuales revisten la calidad de miembros, siendo activos y asociados. 

Los miembros activos explotan un servicio regular de pasajeros, carga o 

correspondencia, abierto al público y remunerado, entre los territorios de dos o más paises 

con aeronaves matriculadas en un Estado elegible como miembro de la OACI. Participan en 

el Comité Ejecutivo de las conferencias regionales de tráfico, su voto es importante ya que 

deciden y orientan los trabajos principales de dicha institución. Los miembros asociados son 

aquellos que salen de esta regla. 

Estructura de la JATA 

Se basa en dos planos complementarios, uno es la organización central, que dirige la 

entidad y supervisa sus actividades; el segundo, es la organización regional, descentralizada 

y facultada para adoptar resoluciones sobre temas fundamentales, como son la tarifas. 

La organización central comprende la Asamblea General, el Comité Ejecutivo y los 

Comités permanentes donde se localiza el Comité Jurídico. 
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a) Anflmblen Colerni Organo de mayor autoridad, se mimen anualmente en el 

lugar y fecha que determine el propio organiquo. 

19 El Comité Ejecutivo.- Considera bis infonnes de éste, de los Comités y Agencias 

y tiene las siguientes 'Unciones: 

- Aprueba el presupuesto, designa organismos técnicos, establece filiales, crea grupos 

regionales de socios, organiza conferencias de tráfico. Tiene tareas de dirección y 

administración. Se compone de 9 a 18 integrantes, duran en sus funciones tres años y son 

elegidos entre los miembros activos. 

- Tiene la labor especial de instituir un servicio de control destinado a asegurar el 

respeto por los asociados y los agentes autorizados, así corno por los reglamentos y 

disposiciones sancionadas por la LATA. 

c) Comités Permanentes.- De carácter Técnico, Consultivo del Tráfico, Financiero, 

Médico y Juridico. 

El Comité Juridico profundiza las materias relacionadas con el transporte aéreo 

internacional y las concernientes a la regulación de los miembros de la entidad dentro de su 

MIMO . 

Asi también, estudia los proyectos de resoluciones internacionales, las 

documentaciones y los reglamentos de arbitraje. 

"Sin tener la importancia del organismo dc la OACI, su función es relevante y la 

influencia de su labor se manifiesta muy especialmente en las consecuencias juridicas 

emanadas de la ejecución e interpretación de los contratos de transporte, particularmente en 
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lo referido al contenido de las condiciones generales, a cuyo respecto tienen los principios 

rectores de los actos formados por adhesión" .4" 

El Comité Consultivo del 'I ubico se encarga de unir la organización central y 

regional, quien coordina las conferencias (cuando las tarifas se aprueban en ellas se 

consideran como recomendaciones). Si los Estados no reconocen su efectividad intervienen 

los Estados para proteger los intereses de transportistas nacionales. La 'ATA no tiene 

facultades para regular la competencia de las empresas en materia tarifaria, aun cuando en 

esta asociación se encuentran los transportadores más importantes. Su objetivo es proteger 

los intereses de sus integrantes a través de la unificación de disposiciones relativas a las 

condiciones generales del transporte y las tarifas que entran en vigor cuando cl Estado lo 

pennite. La facultad de esta entidad privada se transforma en una facultad legislativa que 

justifica la internacionalidad en el Derecho Aeronáutico. 

3.5 COMO SE RELACIONA LA IATA CON LA OACI 

Ikbido a las funciones que cada órgano tiene, la IATA mantiene una relación de 

subordinación ante cl organismo de La OACI, independientemente de que ambos con de 

carácter universal y sus objetivos diferentes, ambas se apoyan en las actividades que realizan 

y establecen vinculas complementarios para el mejor desarrollo del transporte aéreo. 

VIDELA ESCALADA, Federico N Lkrecjio Aerpnáupco Torno II , página 480. 



Ln el campo de la aviación de transporte, el Convenio de Chic arrl previó la 

constitución de organizaciones conjuntas de explotación, que fueron los primeros 

twulamentos para estructurar entidades de carácter internacional, en este caso la fueron la 

OACI y la IA'l A respectivamente. 

Las sociedades internacionales tienen una personalidad jurídica y al plantear 

problemas exigen adoptar una posición muy especial que las priva de nacionalidad. 

Como consecuencia de la intemacionalidad del derecho aeronáutico, la colaboración 

entre las empresas ha crecido y surgen situaciones en las que los esquemas creados por 

legislaciones intentas no se ajustan tan fácilmente, en donde éstos organismos deben 

intervenir en forma conjunta. 

El mecanismo del transporte aéreo encarece su exploración y requiere la unión de 

fuerzas de varios empresarios para posibilitar la prestación de los servicios en las mejores 

condiciones técnicas y económicas. 

La OACI tiene un papel importante en la regulación de las medidas aéreas que al 

respecto se citan. Los problemas a considerar son la vigilancia de propiedad y control de 

lineas aéreas, y sus auditorías contables y financieras, así como el análisis escrupuloso de 

subsidios y de otros sistemas de ayudas. 

La OACI detemtina medidas para tal regulación que consisten en la correcta 

clasificación de los servicios en concurrencia o competitividad, es decir, la competencia que 

se que presenta entre Estados que por el tráfico que para él constituye la intervención de la 

quinta libertad (consiste en comerciar entre Estados contratantes). 
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Cooperación técnica, comercial, coordinación eerinimilert e integración ;iki ira 

.1.0 	perac 	 se ninnifieqa en 11)5 CI)Illiatos dr servicio de las aerimaves 

con los aeropuertos, para 13 Wzislent in técnica, mantenimiento y revisión. 

La cooperaci ,. . ,.omercial comprende contratos de agencia, de representación 

comercial, de asisienua en las escalas de manejo de tráfico y de explotación en firma de 

"pool", que son uniones temporales de empresas autónomas de transpone aéreo O dedicadas 

a la industria aeronáutica, encaminadas a mantener unas tarifas o asegurar cualquier otra 

empresa operativa del mereado.Cada empresa conserva su dirección técnica pero los servicios 

se regulan conjuntamente a través de un organismo central. 

La coordinación económica de las compañías aéreas se manifiesta a través de 

consorcios de empresas aéreas y de sociedades mercantiles, entre éstos están Air Union, 

Scandinavian Airlines System. 

Las sociedades internacionales deben su existencia a un orden jurídico internacional a 

través de un tratado o convenio internacional. Su objeto es la satisfacción de una necesidad 

de interés público para los Estados contratantes. 

La nacionalidad corno factor determinante deja de tener influencia e incluso 

formalmente desaparece, y su régimen jurídico-fiscal se establece en el tratado que lo crea. 

Las sociedades supranacionales surgen amparadas en un régimen jurídico uniforme, 

elaborado en el seno de las mismas como la ONU 
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CAIMULO 4 

LA NAVEGACIÓN AÉREA EN MÉXICO 

Así como la navegación internacional ha tenido SU desarrollo como lo hemos visto a 

lo largo de la historia , también en nuestro país empezaron a darse estos cambios a partir del 

aniversario de la ONU, y en consecuencia del organismo que regula dicha actividad a nivel 

internacional (OACI). Después de que nuestra legislación estuvo inactiva durante un largo 

periodo, ya que data desde 1940 con la Ley General de Vías de la Comunicación, en 1995 

surgen la necesidad de establecer y actualizar un marco jurídico y administrativo para la 

aviación y el transporte aéreo en México. Resultado de este interés nace a la vida jurídica 

dos leyes (Ley de Aviación Civil y Ley de Aeropuertos) que tienen como objetivo alcanza la 

vanguardia internacional y mejorar uno de los sectores de comunicaciones más importantes 

por su transcendencia internacional: el transporte aéreo, 

4.1 EL TRANSPORTE AÉREO EN MÉXICO COMO EL TRANSPIRITE 

DEL SIGLO XX 

El transporte aéreo es considerado como el transporte del siglo XX porque es en ese 

momento cuando la humanidad se familiariza con los aviones, aeropuertos y todo lo 

relacionado con la aviación. 
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Con cl tiempo lis paises, las sociedades y su cultura caminaron junio al desarrollo y 

evolución que han tenido la aeronaves, utilizándolas Como medio para satisfacer sus diversas 

necesidades sociales y económicas, 

"El periodo de desarrollo controlado, sisiemalizado y regulado del transporte aéreo 

inicia de 1941 a 1977; con la firma del Convenio de Chicago, al constilubse la OACI, 

comienza la destegulación del transpone aéreo en Estados Unidos. Toda esta etapa incluye la 

intimara:1w a actoptuatatia con una limción esencial: consiste en asegurar el desando de 

los servicios aéreos necesarios con los sistemas de seguridad y facilitación actopuertarios. 

Es cuando los Estados invierten para la planeación, construcción, mantenimiento y 

operación de aeropuertos, manteniendo controladas las lardas aplicadas."'" 

Primera aerolínea en Maleo 

A raíz de los robos y asaltos que sufrían las compaílias petroleras establecidas en 

Tampico, principalmente en la zona de la !basteen, fue como empezó a utilizarse el 

aeroplano en México, 

El 20 de agosto de 1924 se constituyó legalmente la Compania Mexicana de 

Aviación, primera aerolínea en México, segunda en Latinoamérica; integrada por cuatro 

socios: George 1, Rihl, William L Mallory, Randa) G. l'iper y Carl V. ScIllaci, quienes 

aportaron tres aviones Lincon Slandar, y a través de un contrato otorgado por la Secretaria 

de Quena y Marina se permitió establecer una línea de aviación. 

" Discurso dirinitlo por Ur 1,ie Rosa Maria Montero Montoyn en el 111 Seminario Internacional de Irmenicria 
en Aeropuertos, celebrado del 26 al 28 de octubre de 1994, en El Palacio de Minarla. México, Distrito Federal. 
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El como de operaciones lile la ciudad de Tampico, teniendo su p►imer vuelo con 

destino a Trinan, basta que cl 13 de abril de 1928, Rild celebró un contrato postal de 

aviación comercial mexicana, con el trompo te do CIIIICO de México *Tampico da Tupan. 

Poco a poco las rutas fueron exlendiendose hacia Veracruz, Minatillán, Villahermosa, 

Campeche y Mérida. 

En 1929 se establecieron servicios meteorológicos y de aeronavegación, 

constituyendo un sistema de aeropuertos que al paso del tiempo se modernizaría. El 1° de 

diciembre de 1950, en el Diario Oficial de la Federación se publicó d Reglamento del 

Servicio Meteorológico Aeronáutico. 

A partir de 1944 la Pan American Airways decidió vender parte de sus acciones a un 

ampo de mexicanos, y fue hasta 1937 cuando se vieron con tropiezos y perdidas económicas 

que casi la llevaron a su desaparición. 

Es en 1960 que inicia la "era del jet" en México con Hes D11/Contel 4C, llajo la 

presión de la fábrica inglesa que demandaba el saldo de la venta de sus aviones, Mexicana de 

Aviación vende sus aeropuerto' al Gobierno Federal y en 1965 compra tres llocing 727-100, 

cinco Dlt-Comet 4C y ocho DC-6. 

A partir de ello, en México surge la necesidad de crear más compailias aéreas como 

Aeronaves de México (Aeroméxico), linea comercial que inicia sus servicios el 14 de 

septiembre de 1934. Se convirtió en empresa Estatal el 28 de agosto de 1939, iniciando sus 

'olvidos con aviones Douglas DC-8 usados en 1960 y proveniente de Nueva York. Fue hasta 

vi 13 de enero de 1968 que se convirtió totalmente en una empresa mexicana . 
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"Con loa años surgieron otras empresas aéreas nacionales que llevaron la 

comunicación aérea a los más recónditos lugares de nuestra dilkil orogralia",«  

Es importante mencionar que en 1994 la globalización de la economía en el sector rld 

transporte aéreo provocó un proceso de transcisión, poniéndose e prueba la cornpetitividad 

en la industria. 

En ese mismo alto resulta importante modernizar y ampliar la infraestructura 

aeropueriaria, tomando como base los compromisos socio-económicos y comerciales que 

cada Estado ha negociado desde hace tiempo, la integración que so ha dado ere Latinoamérica 

es ejemplo de esto. 

En 1995 después de los problemas de reestructuración operativa y financiera en la 

aviación n►exicana y la devaluación del peso tiente al dolar, se incremenló la participación de 

inversionistas del sector privado, dando como consecuencia que algunas empresas como 

Aetoméxico se privatizara. 

Actualmente existen las siguientes empresas TAESA, AVIACSA, AEROMAR, 

AEROCALIFORNIA, SARO, MEXICANA y la antes citada AEROMEXICO. 

Creación de servicios de tránsito aéreo 

Los gemidos de tránsito aéreo se instituyeron en 1945 para cubrir las necesidades 

creadas en el espacio aéreo nacional por el movimiento de aeronaves que requería la 

« MÉNDEZ MUÑOZ, Francisco. Manual Operativo de la Administración de Amperios, página 21. 
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coordinación de sus operaciones. En junio del mismo afio se inauguró la primera torre de 

control operada por Radio Aeronáutica Mexicana (RAMSA) que posteriormente se 

denominó Red de Navegación Aeronáutica. El adelanto técnico de la aviación hizo necesario 

el establecimiento de normas que regularan el tránsito de las aeronaves en su despegue, 

ascenso, descenso y aterrizáje, con el Reglamento de Tránsito Aéreo publicado el 30 de julio 

de 1973 en el Diario Oficial de la Federación, por el entonces presidente constitucional Luis 

Echeverría Alvarez. 

las ayudas de navegación aérea y de las comunicaciones aeronáuticas están ligadas 

directamente con los servicios de control de tránsito aéreo; la influencia del vuelo y las 

características de las aeronaves estructuran un sistema de navegación que permite cl 

desplazamiento do uno a otro aeropuerto con la segwidad que requiero por el tipo do 

operaciones que prevalecen en la actualidad. México al igual que los Estados miembros de la 

OACI inició la contribución a la seguridad en los vuelos, a la proteción de la vida humana y 

de la propiedad del aire; además del intercambio de telecominicaciones entre estaciones 

terrestres, auxiliares de las operaciones de vuelo. 

las ayudas de navegación se dividen en dos grupos: 

I. La que se utiliza en la tase de los desplazamientos en ruta. 

II. la ayuda para los procedimientos terminales de aproximación, aterrizaje y salida, 

entre éstos, los radiogulas, radiofaros no dimeccionales y onuddireccionales. 

Los servicios de control de tránsito aéreo proporcionan a todas las aeronaves que 

operen dentro del espacio aéreo controlado, a lo largo de las rutas aéreas y en los aeropuertos 

comprendidos en las regiones de información de vuelo; tiene como objetivos agilizar y 
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mantener en orden el 'lujo de aeronaves en siesta y en vuelo, así como prevenir y evitar 

colisiones de las aeronaves entre sí o contra obstáculos o vehículos en tierra. 

1.05 servicios de control de tránsito aéreo tansbién proporciona infonnación y 118001111 

a los pilotos para el mejor desarrollo de los vuelos. 

"En la actualidad México ha adoptado aplicar el criterio internacional de subdivisión 

del espacio aéreo nacional en dos partes fundamentales: uno comprende el espacio aéreo 

superior desde el nivel del suelo 20 000 pies hacia arriba, sin limite vertical en forma de 

sectores; y otro el espacio aéreo inferior substituyendo el criterio de sectores por el de 

Aerovias o corredores abajo de 19,000 pies, con el objeto de aumentar la seguridad del 

tránsito y control en regiones determinadas donde es elevada la densidad de vuelos que se 

registran dentro de loe sectores o aerovías ya mencionadas"." 

En relación al transporte aéreo que se regula en nuestro pais, reciententente le definió 

su clasificación en las disposiciones de la nueva Ley de Aviación Civil, publicada el 12 de 

mayo de 1995, misma que deroga algunos artículos de la Ley de Vias Generales de la 

Comunicación, en la cual también existía una clasificación, y que sin embargo, por ser 

obsoleta sólo se mencionará la primera en cita. Quedando de la siguiente maneta su 

clasificación: 

Transporte Aéreo Nacional, Se lleva a cabo entre dos o más puntos dentro del 

territorio nacional. 

Trasnporte Aéreo Internacional. Es aquel que sc realiza entre dos o mis Estados. 

"Información proporcionarla por Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA). 
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Transporte Aéreo Público. Se ofrece de manera general y es regulado por la Ley 

de Aviación rivil (nuevo ordenamiento juridico que inició su vigencia en mayo de 1993), 

incluye servicios de concesión. Puede ser nacional o ínientacional; regular o no regular; de 

pasajeros, carga O cuneo. 

Transporte .Aéreo Nacional Regular. Esta sujeto a la concesión de rutas especilieas, 

itinerarios, frecuencias de vuelos y horarios, dicha concesión es otorgada par la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes. 

Iranspprie Aéreo Nalional No Regular. Incluye el transporte de fletamento y taxis 

aéreos. 

Transporte Aéreo Internacional Kegulm. Lo llevan a cabo personas morales 

mexicanas entre Estados a kavea de Tratado; la Sentaría de Comunicaciones y Transportes 

tomará en cuenta condiciones de reciprocidad. 

Danspone  Aéreo  InkmacionAl_No jtvoky, Se sujeta a lo establecido en los 

Tratados; y a bita de éstos, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes resolverá sobre 

la cooperación de acuerdos comerciales que celebren entre si. 

Trannott9 A.49.11.11V109 Coittetcial. Es a quel que se destina al servicio de una o 

más personas fisicas o morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con linea 

de lucro. 
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Transporte Ala erdrivado_Noyoinereial, - 	aquel que destina a uso particular sin 

fines de hiero, entras condiciones deberán ser autorizas por la Secretaria de comunicaciones y 

'Transpon tes.«  

"En nuestros pais, el transporte aéreo participa limitadamente, casi en tornas marginal, 

en nunimiento de caiga, a consecuencia de su elevado costo comparativo y las limitaciones 

en la capacidad de toneladas que puedan transportarse en las aeronaves de bandera de los 

paises latinoamericanos, 

El marco de los acuerdos regionales sobre aviación avanza sobre el marco económico 

orientado a desarrollar mercados amplios. 

4,2 RELACIÓN E INTERVENCIÓN CON LOS ORGANISMOS 

NACIONALES E INTERNACIONALES. 

Organismos Internacionales del transporte aéreo en ?dedeo 

Entre los organismos que han tenido injerencia directa e indirecta en el transporte 

aéreo en México figuran los de carácter internacional, como la ONU, la OACI y la IA'I'A que 

han venido regulando este transporte desde hace 50 altos. 

Primeramente, México al pertenecer a la ONU mantiene un lazo estrecho con los 

organismos que de ella se derivan, entre ellos la OACI, debido a todas las disposiciones que 

as materia de transporte áereo tiene y que debe estar avalados y supervisados por dicha 

organización; esto es mantiene un plan de subordinación, ya que éste como Estado 

«De acuerdo a lo establecido en los artículo 2,18, 19, 20, 23, 21, 21, y 29 de la nueva Ley de Aviación Civd, 
publicada el 12 de mayo de 1995 en el Diario Oficial de la Federación. 
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participante se somete a las reglas internacionales para la aviación establecidas en el 

Convenio de Chicago en 1944. 

8 ge con ello el compromiso de nuestro pais de Impar las medidas necesarias para 

garantizar que todas las aeronaves que vuelen sobre su territorio y maniobren dentro de él 

observen las reglas y reglamentos que rijan sobre vuelos y maniobras de aeronaves. 

Asimismo, se compromete a conservar sus propios reglamentos hasta donde sea 

posible e►  concordancia con los que en SU OpollUnithld se establezcan de conlimoklaa con 

esta Convención, tal y como lo menciona en su articulo 12 . 

El sistema de regulación planteado entonces por la OACI y por los mismos Estados 

miembros a través de Convenios Bilaterales dan corno resultado el desarrollo controlado por 

operaciones aeronáuticas y sistemas de apoyo; muestra de ello han sido la creación de nuevas 

leyes que han regulado el transporte aéreo en nuestro pais. Primeramente la Ley de Vías 

Generales de Comunicación, que surgió en 1940, de la que recientemente fueron derogados 

algunos de sus artículos naciendo así nuevas leyes como la Ley de Aviación Civil, publicada 

el 12 de mayo de1995 y la Ley de Aeropuertos publicada el 22 de diciembre del mismo alío, 

en el Diario Oficial de la Federación. 

La intervención de la INCA como organismo internacional no gubernamental, 

consiste en apoyar el desarrollo controlado de las operaciones aeronáuticas, encargándose de 

alcanzar el consenso de las empresas aéreas internacionales con relación a los precios de los 

diversos servicios de Transporte Aéreo, teniendo corno objetivo fundamental el control de 

tarifas. Para ello se consideró en el aspecto regional de gastos de explotación de las empresas 

participantes. 
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En el marco de la regulación bilateral emanado del sistema de la OACI y de los 

Acuerdos Tnrifarios de la IATA, se planteaba un retiro de inmunidad antimonopolio. 

Cuando la INCA interviene en México se inicia la libertad en la fijación de lardas, 

que determinó la supervivencia y hasta la desaparición de importantes líneas aéreas, 

enfientando una de las más terribles crisis económicas de 1994 a 1993 provocando: 

- Los empleados se obligaron a aceptar ajustes salariales, 

- El usuario se benefició al encontrar mayores opciones de servicios en una gama de 

precios y tarifas. 

En la etapa de destegulación de transporte aéreo, la 1A'I'A a través de sus 

conferencias especiales, lintaleció la permanencia de agencias intermediarias de la 

comercialización de los servicios. 

Con la regionalización del transporte aéreo alcanzó cierto grado de uniformidad de las 

políticas y procedimientos aeronáuticos que han permitido la permanencia de empresas 

latinoamericanas en varios mercados, apoyando los planes económicos de sus respectivos 

gobiernos. 

Los acuerdos regionales sobre aviación facilitan el ejercicio y la combinación de 

derechos de tráfico basado en los marcos económicos orientados a desarrollar mercados 

ampliados, mismos que han desarrollado y estandarizado loe servicios y la infraestructura del 

transporte de la región, 

Por lo que respecta a los Convenios que Ira celebrado México con otros países sobre 

la aviación y el transporte aéreo, éstos iniciaron en 1928 con países latinoamericanos y la 

participación de Enpaila, denominado "Convención Iberoamericana de Navegación Aérea". A 
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partir de este documento se señalaron aspectos de soberanía, nacionalidad, certificados de 

navegabilidad, transportes prohibidos y aeronaves de Estado. 

La Aviación Comercial bre nelamenlarla a nivel internacional en junio de 1929 con la 

"Convención sobre Aviación Comercial" entre México, 19 paises latinoamericanos y Estados 

Unidos, en ella se hace referencia a las aeronaves privadas. 

Es hasta 1942 que se permite la entrada y salida de transporte aéreo internacional a 

través de los aeropuertos. 

111 objetivo principal de llevar a cabo Convenios en el transporte aéreo fue estrechar 

los vínculos culturales y económicos entre los países participantes, reconociendo la creciente 

importancia de los viajes aéreos internacionales para el desarrollo económico y alcanzar el 

bienestar común con base en la igualdad y reciprocidad de las naciones. 

Organismos que intervienen en el transporte aéreo en Mielen 

El mareo jurídico de la avición civil en nuestro pais se fundamenta, entre otras leyes, 

en 1,11 Ley de Aviación Civil, la cual se compone de XIX Capítulos, 92 artículos y cuatro 

transitorios; contempla la clasificación de transporte aéreo, la autoridad aeronáutica (SCI), 

concesiones y permisos, tramito aéreo, personal aeronáutico, matricula, Registro 

Aeronáutico, contratos, responsabilidad por daños, requisa y unciones. 

A nivel nacional existen también una serie de organismos que contribuyen a la 

non natividad de la aviación civil en México y cl transporte aéreo. Se requiere la intervención 

y la participación necesaria de otras instituciones y dependencias nacionales que regulan 
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directamente la aviaciin►  en nuestro pais, tal es el caso de la Secretada de Comunicaciones y 

Transportes y algunos otros óiganos administrativos que posteriormente se citarán. 

la Secretaria de Comunicaciones y Transpodes (SCT) es la encargada de la 

comunicación a nivel nacional por todas las vias (terrestre, maritima, caminos, radio, satélite, 

etc.) en nuestro caso es a través de la vía aérea, procurando que todo el transporte sea 

eficiente. Para ello la SCT otorga las concesiones para construir y operar aeropuertos, así 

como lineas alliCa5; estableciendo las condiciones que se requieran en cooperación con otras 

instituciones y dependencias descentralizadas; cuidadndo aspecto de operación y 

administración de aeropuertos, control de tránsito, ladras y cl medio ambiente, con el objeto 

de tener un mejor desarrollo en la Aviación Civil. 

El Registro Aeronáutico en México ce una de las figuras jurídicas más importantes 

en el transporte aéreo; dada la naturaleza registrable de la aeronave que origina la necesidad 

de inscripción de todos los actos que afecten su situación jurídica. Como en capítulos 

anteriores se estudió desde sus antecedentes que a nivel internacional reviste una gran 

importancia, está contemplado también en esta l.ey en cl articulo 47 establece sus l'unciones: 

"Articulo 47. El Registro Aeronáutico Mexicano es público, estará a cargo de la 

Secretada, y en él deberán inscribirse: 

1. Los documentos por los cuales se adquiera, transmita, modifique, grave o extinga la 

propiedad, la posesión y los demás derechos reales sobre las aeronaves civiles mexicanas y 

arar motores; así como el adendamicnto de munes mexicanas u extranjeras; 

II. Los certificados de matrícula y de aeronavegabilidad; 
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111. la resolución de la autoridad aeronáutica en caso de abandono, pedida, 

destrucción, inutilidad o desarme definitivo de las aeronaves; 

IV. Las concesiones y permisos que amparen el servicio de transporte aéreo, Mí 

corno los actos y resoluciones legales que los modifiquen o terminen, y 

V.- !Al pólizas de seguro". 

VII. Establecer y verificar el sistema de aerovías dentro del espacio aéreo 

nacional; 

VIII. Padieipar en los organismos internacionales y en las negociaciones de 

tratados; 

LX. Promover la formación, capacitación y cl adiestramiento del personal 

aeronáutico; 

X. Expedir y, en su caso, revalidar o cancelar las licencias del personal técnico 

aeronáutico; 

XI. Interpretar la presente ley y sus reglamentos para efectos admirmislrafivus, y 

XII. Las demás que seilalen esta Ley y demás ordenamientos aplicables". 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal adata en el articulo 36 

fracciones IV, V, VI, XII, XX, XXIII y XXV (actualizada) indica las funciones de la SCI en 

cuanto a transporte arco se ha mencionado. Se encuentra especificado más ampliamente 

estas atribuciones en el artículo 6 de La Ley de Aviación Civil, que establece en su *diodo 6 

que es la Secretada, que en materia de aviación civil tiene las facultades de: 

Articulo 6.- ... 

I. Planear, formular y conducir las políticas y programas para la regulación y el 

desarrollo de los servicios de transpone aéreo; 

II. Otorgar concesiones y permisos, verificar su cumplimiento y resolver, en su 

caso, su modificación o terminación; 
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III. Expedir las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 

administrativas; 

IV, Prestar y controlar los servicios a la navegación aérea y establecer las 

condiciones de operación a que deben sujetarse; 

V. Expedir y aplicar las medidas y normas de seguridad e higiene que deban 

observarse en los servicios de transporte aéreo, ad corno verificar su 

cumplimiento; 

VI, Expedir certificados de matricida y de aeronavegabilidad, así como llevar el 

Registro Aeronáutico Mexicano; 

Por lo que refiere a la figura de la concesión, en la nueva Ley de Aviación Civil en su 

articulo 9 se establece; 

Artículo 9.- "Se requiere de concesión que otorgue la Secretada para prestar el 

fenicio público de transporte aéreo nacional regular. Tal concesión se otorgará a personas 

morales mexicanas..,," 

a concesión de servicios aéreos ha permitido un desarrollo de exclusividad en ciertas 

rutas regulando la participación de medios, mercados, capacidad y tarifas que provocan una 

competencia limitada sujeta a condiciones y estandarizada. El turismo y el comercio han sido 

actividades económicas que apoyan al transporte aéreo, adaptándose a las politkas que 

permiten fortalecer la imbuida de la aviación. 

De esta forma interviene la SCT, fungiendo como principal representante del Estado, 

dando como consecuencia la injerencia de otras dependencias administrativas que dependen 
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de ella como Servicios de Navegación Aérea Mexicana (SENARA la Dirección Genera, 

Aviación Civil (IX AC) y Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA). 

Servicios de Navegación Aérea es considerada corno una dependencia que 

proporciona set-viejos metetettlOgicos de aetonavegaeión y sistemas de radioayudas, estando a 

la vanguardia en satélites. 

La Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) creada por decreto presidencial 

el 6 de agosto do 1952, en donde se indican kg atsibuciones de designar la matriculas a toda 

aeronave, entre otras. 

Finalmente Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA), creado ti 12 de junio de 1965 

por decreto, es un organismo descentralizado del gobierno mexicano que tiene como función 

administrar y operar los aeropuertos, Actualmente tiene a su cargo 58 aeropuertos federales, 

de los cuales 42 son internacionales que se clasifican como: metropolitanos (4), turisticos 

(15), internos (30) y de frontera (9). Con la modernización, ASA ha determinado qué 

modificaciones son necesarias hacer para la presente infiaestnictura del aeropuerto. Este 

punto se ampliará posteriormente ya que se trata de otro organismo con intervención en el 

transporte aérea 
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4.3 EL RECIMEN .1111111114.1) DE LOS AEROPUERTOS 

evolución de los sersicios acropuct Mikis CR lellejo y adaplación tic las necesidades 

del transpos le arco, de los cuales surgen los planes económicos de los Estados, manilestando 

a través de convenios o acuerdos de cooperación, integración regional o libre comercio. 

Regular la inllacstruetura acropuertaria es importanle si se quiere lograr definir las 

facultades en este ámbito, mismas que son ejercidas por el Estado (Ejecutivo Federal) a 

través de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. El marco constitucional en cl que 

se estableció la nonnatisidad en el ámbito aeronáutico aparece desde hace SS silos, su 

objetivo entonces liso coastruir, explotar y administrar aeropuertos y anuda de la concesión 

otorgada por la misma Secretaria. 

"El desarrollo del pais demanda de un sector de comunicaciones y transpones mis 

eficiente y para ello requiere actuar en los siguientes ámbitos: fortalecer el papel del Estado 

corno rector, regulador y promotor, alentar la participación privada confiase lo establezca el 

marco legal y reordenar la estructura organizacional y jurídica del acetre." 

Partiendo desde el fundamento constitucional, éste nos da las bases para la 

elaboración de nuevas disposiciones, que en colaboración con leyes anteriores pretende un 

mejor funcionamiento dentro del régimen acroptiertatio. Se citarán los preceptos mis 

importantes: 

43  Diario de Debates de la Cámara de Diputados de la LVI Legislatura en el Periodo Ordinario. Arlo 1, niunero 
16. Abril 25 de 1995, página 831. 



El articulo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: 

Artículo 	"Al desarrollo económico y social 	concurrirá, 

responsabilidad social, el sector público, el sector social y privado, sin menoscabo 

de otras formas de actividad económica que contribuyan a desarrollo de la 

nación". 

Articulo 28.- ..."No constituirán monopolios las (Unciones que el Estado Cjella de 

manera exclusiva en las siguientes Urca estratégicas; ... la comunicación vía satélite y 

ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 

de esta Constitución...el Estado al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el 

dominio de las respectiva.sa vias de comunicació de acuerdo con las leyes de la materia"... 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA), se definió como un organismo 

descentralizado del gobierno mexicano de participación estatal, su presupuesto es 

proporcionado por el gobierno federal y aprobado anualmente por el Congreso de la Unión. 

Sus objetivos fueron conservar y mejorar los servicios de navegación aérea e impulsar 

la aviación comercial, así como el desarrollo de rutas turisticas. 

Se consideró entonces, que se (agraria un plan integral de construcción, 

modernización y conservación de aeropuertos. la seguridad en el transporte era ya 

primordial y punto esencial en la legislación. Dentro de las facultades de ASA destacan: 

administración, operación y conservación de aeropuertos, proporcionar servicios de 

aeronavegación, construir nuevos aeropuertos, ejercer actividades técnicas y administrativas. 
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El objetivo de hacer una nueva ley que regulara la siitiaeión aeropueriaria yen:odia 

que se continuara fortaleciendo el marco regulalotio de la infraestructura básica de pais 

!aunándose a los ordenamientos en n►ateia de Ferrocarriles, Telecomunicaciones y Ley de 

Aviación, aprobados ya por el Congreso, El nuevo ordenamiento j►uidico "busca consolidar 

el sector aéreo mediante reglas transparentes, equitativas y eficientes, que propicien la 

capacidad competitiva de los inversionistas, que incentivo la creación de más y mejores 

empleos y servicios en el sector",m  

Folie los objetivos del Proyecto de Lcy de Aeropuertos se propusieron los siguiente: 

Primero: Promover el dcsanollo de un sistema aeropuertario seguro, suficiente y 

moderno, que permita la rentabilidad económica y social, mejore la calidad y eficiencia 

operativa de sus unidos y lo vincule productivamente a la consolidación del sistema de 

transporte mullimodal y a un crecimiento regional equilibrado; 

Segundo: Actualizar y definir el marco jurídico aplicable a los acrodrómos civiles, 

fortaleciendo la rectoría del Estado a través de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes como dependencia reguladora; 

Tercero: Otorgar certidumbre al inversionista a través de las reglas claras de 

participación, así como mediante condiciones competitivas y no descriminatorias que faciliten 

una mayor participación del capital privado en proyectos de infraestnictura acropuertaria, 

cuidando escnipulosamenle los aspectos de solvencia moral y financiera de los participantes; 

« Diario de Dabates de la Cámara de Diputados. Op. cit., Afin II, núnictó 33. Diciembre 14 de 1995, pbgina 
3709, 
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Cuarto: Definir las características generales que normarán el otorgamiento de 

concesiones y permisos para la administración, operación y explotación y en su caso 

consliucción de ae (Ith ()Mos cibiles, AM Como paecisar el catáeter de sea vicio público que 

tendrán los aeropuertos; 

Quinto: Precisar linean►ientos claros para el diseno y aplicación de esquemas 

óptimos de seguridad y vigilancia en los aeródromos 0310, asi como para la formulación de 

medidas que procuren una mayor protección al medio ►ambiente"." 

Situación actual del sistema aeropuertario en Aléalco 

La inli acslt miura aeiopueilatia nacional compi code más de I mil 619 ataúd' pinos de 

diversas características, 993 aeródromos civiles, 605 aeródromos municipales, 64 estatales y 

17 del gobierno federal. Nuestro país cuenta con un buen nivel de irdiacstructura 

aeropuertaria; entre los países de Latinoamérica ocupa el lugar más alto. 

Los problemas actuales a los que se ha enfrentado la infraestructura acroptiertaiia 

son: 

a) 1.a centralización de una estnictura organizacional que no pemiile el acceso a la 

autonomía de gestión de los aeropuertos. 

b) La poca participación de autoridades locales y falta de interés. 

e) Una limitada capacidad financiera reflejada en aeropuertos no rentables. 

p5gina 5711. 
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A nivel internacional ae observa que las ormino& han evolucionado hacia una 

descentralinción a través de corporaciones o empresas públicas independientes en su gestión 

adminishativa. 

Finalmente se publicó La Ley de Aeropuertos el 22 de diciembre del mismo año en 

el Diario Oficial de la Federación, es resultado de tratar de resolver esta problemática. En ella 

se delineo más figuras jurídicas para establecer los lineamientos en los que se basa la 

estructura acropuertalia. Pero unible,' se ptecisan puntos de la materia que anteriormente se 

hablan establecido. 

Esta nueva ley se compone de XV Capítulos, de los que se desprende 85 macillos, y 

siete transitorios. De forma muy general mencionamos este nuevo ordenemiento contempla 

algunos aspectos importantes como lo son: la autoridad acropuerfaria (SCI); las concesiones 

y permisos; la cesión de derechos; la infraestrucirura; la administración, operación y 

servicios; las tarifas y precios; la protección al medio ambiente; el Registro Aeronáutico; 

los seguros; la requisa y las sanciones. 

La figura jurídica de la concesión se encuentra delimitada y precisa con claridad las 

reglas bajo las cuales se otorga a las personas lisie" morales sociedades mercantiles 

constituidas por leyes mexicanas; siempre y cuando la SC:f sca quien la otorgue, 'al y como 

se estableció en la Ley de Aviación 

En cuanto a las tarifas y precios también se establecen bases de regulación, 

supervisada por la Comisión Federal de Competencia Económica, organismo que depende de 

la Secretaria de Comercio y Fomento hulustrial (SECOFI) y cuyo objetivo es evitar la 

fom►ación de monopolios y regular la cuestión larifaria en caso de que sea necesario, cs 

\Pi 
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decir, sólo opinará al respecto cuando la S( I* no determine las condiciones para el mejor 

desempeño de dicha 'noción, y sea solicitada por la secretaria. 

Al referirse a la inliacstructurs aeropueriaria se establecen condiciones de 

construcción y conservación cn donde interviene el aspecto técnico y especializado en la 

materia. Surge la Comisión Consultiva, integrada por represenianies de los gobiernos, estatal 

y municipal, la cámara de comercio, industria y turismo, concesionarios y pennisionarios del 

transporte aéreo. 

Es importante mencionar que en vi articulo Tercero Transitorio de éste Ley se 

establece lo siguiente: 

"'huero. El organismo público descem•ali,adu Aeropuertos y Servicios Ausiliares 

podrá continuar administrando aeropuertos en los léiminos de su decreto de 10 de junio de 

1965, publicado en cl Diario Oficial de la Federación el 12 del mismo mes y año, y en sus 

decretos modificatorios, hasta en tanto la Secretaria, de conformidad en lo previsto por esta 

Ley, otorgue concesiones respecto de los aeropuertos administrados por dicho organismo. 

1.o anterior, en el atendido de que Aeropuertos y Servicios Auxiliares deberá 

ajustarse a lo dispuesto en esta I .ey, en lo relativo a la construcción, operación y explotación 

de aeropuertos y cn la prestación de los senicios"." 

La I 	de Aeropuertos tiene como objetivo contribuir a la creación de un sistema de 

transporte pelito más seguro, más competitivo y bajo un marco legal acorde a la 

modeminción, que permita un mejor desarrollo económico y sano cn nuestro país. 

41  Articulo 3o. tr ansitorio de la Ley de Aeropuertos, publicada el 22 de diciembre de 1995 en el Diario Ulicial 
de la Federación. 
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4.4 EL TRANSPOR'FF: At REo: PIEZA IMPORTANTE PARA ALCANZAR 

N.I. DESARROLLO V EL C11 ECIMIENTO EN EL PAÍS. 

Los gobiernos de los Estados han considerado al transporte aéreo como una pieza 

importante para la integración social de los pueblos. La actividad aérea dentro de un Estado 

le crea proyección económica hacia el interior y exterior del pais, los aeropuertos 

internacionales constituyen los puntos de entrada y salida, permitiendo al Estado ejercer 

plena vigilancia a través de la aduana, migración y sanidad.. 

Los aspectos econóiiiiens, políticos y sociales (le cada Estado dieron la parda para 

establecer un marco jurídico que propiciara la evolución de la actividad aérea en su territorio, 

estableciendo las condiciones necesarias para llevar a cabo un plan de desarrollo económico y 

político. la planeación de una infraestructura aeronáutica del siglo XXI deberá tomar en 

cuenta Lis necesidades presentes nacionales, regionales y mundiales. 

La modernización o construcción de nuevas infraestructuras debe realizarse sobre 

planes sustentados en proyectos de viabilidad para un Itálico suficiente y coateable en Su 

inversiów 

la competencia tarifada en los servidos aéreos que se refiere al transporte aéreo , es 

cl eje de compelitividad que debe alcanzarse para lograr una administración y 

comercialización de terminales aéreas para lograr la mejor y más alta rentabilidad. 

Seguir un marco legal y reorganizar la estructura organizacional y jurídica del sector 

de comunicaciones y transportes, es importante para el desarrollo futuro del pais. fa►  aviación 
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ocupa sin lugar primordial, ya que en la medida que un pais cuente con transportes sólidos ce 

fortalece la economia en su conjunto. 

Los actuales ordenamientos juildicos que han regulado la aviación civil (desde la Ley 

de Vías Generales de la Comunicación, la Ley de Aviación Civil y la Ley de Aeropuertos), 

en las últimas décadas ha pasado de actividades militases a transporte de personas y carga, 

obligando a actualizar el marco jurídico integral del sector con las leyes emitidas por el 

Congreso de la Unión, ya que los nuevos ordenamientos dan ami el primer paso para avanzar 

en un maleo jurídico acorde a las necesidades actuales y los alcances del sector aemnálitico 

en nuestro pais. 

Los problemas a los que se ha enfrentado la aviación son: 

1, La competencia que se ha alcanzado debe garantizar que sea equitativa con 

seguridad y serivicio eficiente, oportuno y calidad para los usuarios. 

2. En 1994 cl tráfico aéreo creció en 17.3% respecto del año anterior a 33.5 

millones de pasajeros transportados por 27 aerolíneas, Se ha establecido que para cl año 

2000, serán transportados 5(10 millones de pasajeros. El Itálico aéreo demanda proceso de 

desarrollo, seguridad, calidad y competitividad. 

La politica de desregulación terminó con la exclusividad de 11118, liberando el 

esquema larifatio. Con la participación de empresas privadas se busca un mayor dinamismo. 

"México se encuentra actualmente más integrado en materia aérea y la presencia de 

nuevos operadores y el servicio de nuevas rutas, han hecho posible una reactivación del 

mercado. 
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"1.os retos a enfrentar son construir una nueva etapa de desarrollo de la aviación 

nacional que privilegie la modernización competitiva y calidad de los servicios de distintas 

empresas; cuidando escrupulosamente las tu 	y disposiciones técnicas 'endientes a 

garantizar los más altos modelos de seguridad en este transporte„ .60 

I.o anterior debe basarse en los esiándares inicinacionales, supervisión técnica iniegr al 

de todas las aerolíneas nacionales y empresas privadas especializadas. 

La aperrin a aérea ha lin raleeido del incremento al turismo, a las negociaciones y a los 

mercados internacionales. 

La Ley de Aviación Civil buscó mantener la soberanía y regular el aprovechamiento 

dcl espacio aéreo situado sobre el territorio nacional; incorporando tecnologia de mercado y 

negocio para mejorar la calidad del unido, promover la inversión de transporte aéreo y 

servicios aullares, la cual de acuerdo a lo establecido en el articulo 7° de kr Ley de Inversión 

Extranjera podrá participar hasta el 25 91 Facilitando nuevos instrumentos de inversión y 

financiamiento, para promover una mayor internacionalización del sector a través de 

organismos e instituciones. 

Asimismo, desea fortalecer las atribuciones de la autoridad, aumentar la seguridad del 

senicio y permanencia cn las líneas aéreas, ordenar y regular las diferentes modalidades de 

prestación de servicios (pasajeros, carga), definir esquemas tarifarios de competencias sobre 

19  Diario de Debates de la (Violara de Diputados de la LVI Legislatura sobre la Ley de Aviación Civil. Abril 25 
de 1995, Arlo 1, Número 16, Opina 832. 
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bases reales, siempre y cuando no rebase los limbo establecidos por la Ley de Coniperencia 

Económica y la constante supervisión de la SeT, 

Otro de sus objetivos consiste en mantener la protección del medio ambiente, en lo 

que se !diere al ruido, control de contaminación al aire aguas y suelo, que también tclicre la 

Ley de Aeropuertos e►  su precepto 74 y en concordancia con la Secretaria de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

H espíritu que motivo los alcances y el objeto de esta ley fue lograr un marco legal 

que genere las condiciones para que México cuente con una aviación civil de vanguardia que 

se destaque a nivel internacional por la eficiencia de los servicios. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. A través de la historia liemos visto que la navegación aérea 

internacional Ira evolucionado junto a la humanidad, viviendo los momentos traseedeniales de 

cada época y estableciendo una paula importante para el crecimiento de cada nación. Los 

avances tecnológicos generaron este crecimiento y explican sus constantes cambios. 

SECUNDA. El espacio aéreo es entonces el centro de atención para el desarrollo de 

la acronavegación, la soberanía es la que permite que cl Estado delimite su tcnilorio y al 

mismo tiempo que éste establezca las limas por las que debe regularse. 

TERCERA. La creación de organismos internacionales que lenvut como objetivo 

principal reglamentar a la aeronavegación, surge de la necesidad de mantener un parámetro 

que permita mantener un equilibrio entre la., distintas naciones para disponer de su territorio 

en materia de aviación. 

CUARTA. En esta búsqueda de reglamentación de un derecho ya reconocido por la 

Naciones Unidas y mis tarde con la Organización de Aviación Civil Internacional, en donde 

se persiguen la seguridad y el buen funcionamiento del Transporte Aéreo, se da corno 

consecuencia que en nuestro país se actualice el marco jurídico que data desde 1910. 

111 
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(j' UNTA. Debido a los constantes avances en la tecnología y las exigencias de la 

misma sociedad, el ti anSp01 le aéreo se COliVreI le en el medio de comunicación más 

importante para lograr la paz en el mundo y establecer vínculos entre las naciones. 

SEXTA. La aviación civil en México estuvo inactiva por un largo periodo, pero los 

constantes cambios 	y el desarrollo tecnológico durante su evolución pueden ser 

determinantes pasa fortalecer la estnicittra económica y política en nuestro país. Ve ial 

loma, que el marco jurídico de 1940 con la Ley de Vías Generales de la Comunicación 

tuvo que ser modificado y actualizado para resolver la problemática aeronáutica por la que se 

enfrentó México. 

SÉPTIMA. La reglamentación que surgiera en 1940 se 'partitivo al margen de los 

avances en la tecnologia y en las necesidades del país; sin embargo cuando se iniciaron los 

cambios, desde el punto de vista internacional, México cumple con los fines establecidos en 

el Convenio de Chicago que en estos últimos años (1944.1947) celebra su 50° aniversario. 

OCTAVA. COMO consecuencia del transporte aéreo nace el aeropuerto, elemento 

indispensable para que exista el primero; por ende, al tener modificaciones la Aviación Civil, 

el régimen aeropuerlasio tiene que cambiar su esquema jurídico, con cl apoyo de distintas 

especialidades dentro de la aeronáutica, naciendo a la vida jtuídica la Ley de Aeropuertos. 

1 
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NON'ENA, De la actividad aeronáutica deriva la cooperación y la asistencia de, 

especialistas, necesatia para establecer III1A responsabilidad por parte del 11,stado y mantener la 

seguridad en la no onavygnciAly y pava vi mismo usualio. 

DÉCIMA. En nuestra legislación, el control, la supervisión, y la vigilancia de los 

aeropuertos y la actividad que de él emanan se encuentra reservada de manera exclusiva al 

Estado, quien a través de la Secretada de Comunicaciones y Transportes responsabilim la 

.aviación civil, y como representante de un Estado cumple con las funciones otorgadas y 

establecidas por la ley. 

DEC1MAPIUMERA. la participación de empresas independientes al Estado cn el 

transporte aéreo permite que exista una cobertura más amplia para cl crecimiento de nuestra 

economía, evitando con ello el monopolio que se daba anteriormente. 

DÉC1N1ASECUNDA. En conjunto, cl transporte aéreo en México está formado, 

no sólo de un mareo legal y administrativo, sino también tiene como base el avance 

tecnológico para estar a la vanguardia ante el mundo. 

1)11:CIMNFERCERA. La reglamentación jurídica en México ya se encuentra 

actualizada. Durante 50 años la Ley de Vías Omento de Comunicación no había sido 

modificada en lo que respecto al sector aéreo, fue hasta mayo de 1995 co la Ley de Aviación 

Civil; y posteriormente en diciembre del mismo año surgió la Ley de Aeropuertos. Se 
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espera que las modificaciones y dicha actualización estén acordes con las necesidades del pais 

en lo que respecta a la navegación aérea. 

DECI151ACI !ARTA. la regulación jurídica del transporte aéreo es el eje cetinal de 

la actividad aeronáutica, y como dicha regulación cs nueva aún ca dificil establecer 

fehacientemente si será lo suficientemente viable para su funcionamiento, 

DÉCIMAQUINTA. Tanto la navegación aérea internacional como cl Rampollo 

aéreo cn México han intentado cambios para mejorar y colocarse a la vanguardia, es decir, se 

ha mustiado en ambos la preoeupación y el interés para alcanzar eficiencia en el transpone 

y en la estabilidad económica de un país. 

1,3 navegación aérea se preocupa por llevar e cabo los postulados de la OACI, con 

base en los objetivos de la ONU, y que al concluir una etapa de integración en ambas, 

México como Estado miembro de ellas (organizaciones de carácter internacional más 

importantes) se propone lograr los niveles mas altos para mantenerse a la vanguardia 

inlernacional y con ello mejorar la calidad de vida de Huerta nación. 
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